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Magalión, Vizconde d.e ,Val de Erroi¿,

, Fágwm i.  !'
Otro cUsp!om£ndo pase a la sitMacii^ 

de primera reserva y  cese en el c0U\ 
ga de fnspectm* de los servicios^vddi 
GuerrKi de la semta Región, el ¡nterV- 
vê itcn* de EjéreAto  ̂ D. Mamiei Q-uk 
tiérrez y  Chicote,—Páájmal. i

OtTG-^pyrmrimmndo, cd empico de Genek 
ral áe brigada cd Coronel de~ €cdmxl 
Ueria- D. 'Mnrimte Chacón y Súnclmd^ 
Páginas 7 y 8.

Otroi ídem di empleo de Iñterve'i^c^ 
de Ejército al 'Interventor ele distri^ 

to Z). Miguel Eúnshez -■ Contador 
Carretei^o.—Págr¡m 8 . V

Otro noTtibrando Interventor de lo^  
semicios de Guerra de la sesda - 
gión al Interventor de Ejercito 
Mig\iel Eánchez- Cardador y Cmre^  
tero,—Página 8 . ■ I

Otro concediegid.0 éh^rnpleo de -GeneAí 
red de hHgada, hmwroMa, en 
ciÓYi de reserva,,  ̂ al Coronel de Jn4 
fanteria, en situación de reserva^ 
D. Julio Nieto y  GaUndo. ■—Fági4i 
na 8 . t,í
M misterio-de la Gobernación. ]|

Reales decretos concediendo, en el 
de su jubilación^ honores de Jefé 
de Administración civil, libres 
gastos, a D. Conrado M.Qro y Lópe^fj 
b ,  Bonifacio Góme:¿ y Sdtnz, donî  
Manuel Aragón y  Vidtd, D,
Navarro Ballester y D. Enrique Üon l̂, 
treras y  Crooke, Jef es de Sección 
Cuerpo de Telégrafos, — ̂ Página^ 
S y  9̂ , I

Presidencia del Consejo de Mmistrcjf^
Real orden disponiendo se puj)liqi^^ 

en este periódico oficial y  en el BCk| 
letín Oficial de la ¡provincia fie IM  
Gorufia la petición de préstamo qu^ 
del Banco de Crédito Industrial 
solicitado la Sociedad anónima “Hi< 
lías del Coto C o r té s —Página 9.

Minisrt:erio de la Guerra.
Reales, "árdenes disponiendo se úcviKi

su:,M A ^R io

..parte oficial

..Ministerio de Hacienda*
concediendo créditos extraord'Aiá- 

ríos, uno de 40.000 pesetas al pre
supuesta de la Preside-mia, pxra la 
CO'iicmreneia de España a la ̂ Feria 
Internacional del L i b r o j e  cee. 
lebrá en Florencia^ y  otro de pesd- 
fas '500.000' al prcsupueüo de Foh 
Imento, con destino Concurso na
cional de ganados del año actuoL—̂  
■,Página 4,

Otra ídem un suplemento 'ée créditd 
de 430.000 peseta,s al presupuesto 
de Grada y Justicia, para la recons- 
'trucción de pabellones y  deposición 
del utensilio destruidos por un in^ 
eendio en el Reformalorio áe Adul
tos de Ocmña,—Página 4.

0tva concediendo un crédito extraor- 
dmarío de 71.658,69 pesetas al pre'  ̂
'supuestó de Gobernación,, para pa
gar la revisión de precios de la t irada 
de la Gacf/fa de íMádrid el
'úMimo trimestre del ejerciciú 1920- 
v¿i ; y  concediendo igualmente crédi^ 
tos extraordinarios al presupuesto 
de Instrucción pública, por un to
ta l de 98.575,i28' pesetas, para los 

^gastos queséiwMcan,—Páginas 4 y 6, 
ptra ídem un crédito extraordinario 

áe 180.882,53 pesetas al presv>pues- 
to del Ministerio de Estada, para 
'satisfacer los gustos que originó la 
Exposición de Arte espcmol en Lon ,̂ 
dres,—Página 5. }

Presidencia' del Consejo, de Ministros.
Real decreto concediendo honores de 

Jefe superior áe Administración ci
vil a D, José Moiía Lacoma y  Buxó, 
Página ’5.̂

M iristerio  -de G rac ia-j Justicia*
Reahéeereto ■ kmienéo- merceá 'deGmnr 

éeza de Ei^paím mmdo al TMulo de 
Marq'ués de ÁMa}na .̂,pajra sí, sus hi
jos y  sucesores legítimos, a favor 
ée B, Frojicisco de Usŝ ía Cwbas Al- 
dama y  de Erice, Muzrqnésr-de s^Mda- 

—Página 5. :

 ̂ Mialilería ím Ib. ü m 0 ü .
Real decreto concediendo merced de 

ílábito de GabaLlem ele la Orden Mi
litar de Montesa a 'B. Emique Oarp 
los de Castellón y  Eortega de Medi
na, Marqués de Laconi, Conde de la 
Yilíú/núam.—Página 5.

Otros coneediondo la Gran Cruz de la 
Orden del Mérito MiJltax, designad^ 
para premiar servicios especiales, a 
D. Diego Gómez Quintana, Presiden
te de la Cámara Oficial de Comer
cio, Industria y  Navegación, de Se
villa, y  a D. Estebcm Manelillo y  Te
jera, Concejal y  ex Alcalde de Santa 
Cruz de\ Tenerife,—Página 5.

Otw nombrando General de la cuarta 
división al General de división don 
Pedro Lom m  y  González. — FágU 
na 8. '

Otro promoviendo al empleo de Gene
ral dé división al General de briga
da D. Juan Q-Donnell y  Margas, Du-- 
que de Tetitán y  Cofido de Lucena. 
Páginas -6 y  7.

Otro nombrandQ Consejei^o del Consejo 
Suiovmo de Guerra y  Marina al Vi- 
cealmirantG de la Armada D* Salva
dor Buhígqs y Abad.—Página 7.

Otro disponiendo cese en la comisión 
que a las órdenes del Alto Comisa^  ̂
rio de España en Mammecos se le 
coiífiríó al Gleneral de la segunda 
brigada, de Infojiteria de la primera 
división, D. Federico Berenguer y  
Fusté,—Página 7.

Otros disponiendo pasen u la situación 
de segunda reserva los Generales de 
brigada, en primera reserva, don 
Juan Prats y  Ginieno, D. Esteban 
Mur y  Mariinez y  D. Luis Elio y



' "Gacéta ’3e atíTl
van a lô  individuos que se mencio
nan las cKxntidad ŝ que se md r̂tlh  ̂
Im cuales ingresaron para reducir, 
el tiempo de su servicia en ^ilas.—̂ 
'Páginas í> a 11.

Otra concedícndo el ingreso en el Cuer
po de. Inválidos ai Sargento de In- 
fantcHa, licenciado por inútil^ Ni
colás Santos Martínez,—Página 11.

Otra circular dictando reglas encami
nadas a evitar los trámites que ŝ e 
indican y de abreviar las resolucio=  ̂
mes de las solicitudes promovidas 
por los padres o tutores de indivi
duos menores de edad que sirven en 
el Tercio de Extranjeros, solicitando 
‘smn anularlos sus coniprornisas. —• 
Págiuo, 11.

Ministerio de Hacienda,
Peal orden fijando el recargo que debe 

cobrarse por las Aduanas en las lí- 
qvÁdfM'iones de los derechos de las 
mei^eancio  ̂ qug se importen y ex-, 
porten dwante el mes de Julio ac
tual.—Página i  1 .

Otra señalando las cotizaciones medias 
para la, apUcación de los coeficien
tes p<rr depreciación de mmieda en 
el mvs de Julio ctctval. —• Páginas 
111 y 12.

Ministerio de Instrucción Publica 
y Bellas Artes.

Real orden disponiendo que, con des
tino a las Bibliotecas públicas del

Estado,, se adquieran £1 ejemplares. 
de la obra tüukida. "‘'Enciclopedia, 
heráldica y genealá4jica'\ tomos IIP 
y  IV, titulados Biccionario heráldi
co y genealógico de apeUkios espa- 
üides y ameíicanoSy de la que son 
autores D. Albeldo y  D, Arturo G -̂rr 
cía Carraffa.—Páginas 12 y  13.

Otra disponiendo .se libren, a justífE  
car la cantidad de S.llDO pesetas, a 
fervor del Director del Museo Ar
queológico Nacional, D. José Ramón 
Mélida, para la adquisición definiti
va de los objetos arqueolóHieos ( ŝe 
se mencionan.—Página 13. '

Otra disponiendo se publique eú este 
periódico ofcial el Escalafón provi
sional del personal femenino ‘admi
nistrativo de las Escuelas Normales 
de Mo.estras.—Página 13.

Otra resolviendo el expediente incoado 
por D. Se ve riño de Arrnns Goviii 
sobre incorporación de su titulo de 
Doctor en M.edicvna. de la Unive^x j- 
drüd dv Montpellier, para ejercer su 
profesión en España, previo el exa
men de reválida,—Pégims^ 13 y l i .

Ministerio de TrabajOj Comercio 
e Iríáüstri^^

Bjr¿d orden díelando reglas para que 
en el más breve plazo posible tenga 
luffür la constmcién del Pleno y  
de la Comisióm e jecutiva del Institu - 
to de Comercio e. Industrva.— Pá
gina 14.

lNSTHUCt:!IÓN (PüBIrIOA.=— 3> ir 8o e ió ii> tr ^ ^ .
neral de ‘Primera enseñanza.— 
cediendo audiencia a los repre.sen^ 
imites e interesados legales ezi 
Fundacwn. institwída en Qald&s 
Ptcyes {Poiitevedra) por doña DdtO'̂ f 
res Mosquera Yázqüez.—-Página Má 

Bcal: Academia de la Historia.—Eonvo^ 
cal aria para los premio s_ de 
192*5.—Página 14.

T ilíb a jo , Co¿víergío 4e  I^rDUSTRiA.'—  
secretaría. —‘ Aprobando- el contv¿d(xr. 
eléctrico de corrieíite ctr^dinua tipo 
E f., construido por la Allgemeine 
Flektricüate Geseilschafé, de Ber  ̂
Un.—Página, 15.

Nombrando a D. Antonio de y
Miláns, Verificador de ■a/u^mowes d& 
electricidad de Baleares (MuUorca 
Ibiza).—Página 16. ¡

ÜOimisaría genjeral •de-.-BeguTCS-̂ — 
clarando la extincüm toicd do la 
tidad denomimuda ^Ea..Uím<mera Es'̂ : 
páf*ola'\ segttros áe ganMos, Mvm 
drid, eliminándola -del -inMce- -de- las, 
entidades que se hallan en Uquida-  ̂
ción.—Página

Anexo 1 — ÍBoi/Sa. —► ADMiM?aTRA£iiaT| 
P ROYlNCJAh. — AnUNOIO-S OFlSiAnES*?

Anexo 2.̂ —̂Ediotob. ”—
DÍSTICOS. ,

Portadas íGaceta,. *A.nexo id  n.Ane^
.TO 2 .0  para h>s-tor ,̂ú§ deh-tercer-tr^f 
me si re del'cmo' .

PARTE OFICIAL

 ̂ S. M. si ñKi' D. Alfonso X m  (q.
M. !a Rstna Dofia 'Victoria E-ugcnia,
A. a. el arÍDfiipe da Asturias e In- 

;3feat83 y dsmás personas de ía Augusta 
Familia, contmdan sin noveílad 

gi. sti ái3|iortsni6 gskíd.

l

irm m
Alfonso X III, poi' lar gracia de 

y. iá GonslÁtuc15n, iley de lilspaña: 
A los que la presente •viercci y

Kil^endieren, salHid:
la»s Cortes iiarr decretado y Ñas 

ianeioi>.a'í.k> lo siguierd.e:
•Articvíío 1.̂  Be cxmcedo xal presn- 

vigíáité la Prnsíidenóiu del 
jCiCír*.\̂ &jo d(>sMm un ‘crédito exiíra- 
lOídinarío de 4 0 ®  pes’claB ^ r a  SíVl/iS- 

loftt gaeríxm que ocasiím la con- 
'^rrBixcia de fepaña a la Feria ÍMer- 
-Itmeiovssá del Libro, qne se celebra en 
':lU0Freii<ua.

Aru Asjinisnip concede al

presupuesto vigen^ Alel Ministerio de 
Fomeiíto un crédito- extraordinario con 
destino  ̂a ¡los gastos que origine el (€oF” 
curso. Nacional de- Ganados, que- se ce
lebra en Madrid .di.iranie la :prima.vora 
del año i'9'22, por iin ir-{porto .de pe
setas 50*0.000.

Art. 3.0 El importé dC' los iántodi- 
cliOB créditos exiraordinario'S, que as
cienden en: ieta!. la 540.000 poŝ etanS, y 
que se entenderán concedidos 'a. cai;)ítu - 
ios adioionatles de las respectivas séc- 
cio.nes, se cubrirá en la forma deter- 
minada' ipor ef articulo' 41 de la vígeiiíe 
ley de A.dmlnistra-cián y Gontabilidad 
de da Haci-enda púbHea.

Por tanto, mandamos a todos los 
Tribunales, Justicias, Jefés, ‘Goberna-. 
dores y demás Autoridades, asi 'Civiiles 
oomo mrlit^es y eclesiásticas, ¡de cual
quier claso y dignidad, que guao^dén y 
hagan g u a rir , cumplir’ y  la
presente ¡ley en todas sus partes.

Dado en Paüacio a treinta de Junio 
de mi  ̂ TiO'vecien.tGs veintidós.

YO EL REY
El Mlntstro <le BaH«fitia, 4

Franqlbcx) Bbrgamín y García.

D>n Alfonso XííI, por ía gracia- do 
.DÍG'3 y ,1a Omstitaciór!, Rey de España: 

A iodos los que la presénte vieren, y 
enf. e nd i eren sab cd:

Que das Cortes haa-cleeretado y  Nos 
saucionadc loi siguiente:

Artículo i.o Be concede' un siitple  ̂
mentó de er'ódiío-4e 430,000 pesetas e l  
AUgeiite ipresnpuestos de gastO'S, Sec^ 
eiún 3x ■'‘•Ministerio-de .Gracia y Just-i-* 
€ia’', tópíituilo 8 .0  articula única, 
t-Bidal de Prisiones”, para ía recons- 
tr'u'Ccióa. de paheüanes del
uíem l150 éettm íéos  en
el iRefarmatorio* de Üetóa.

Attiendo .2 .0  El importe-d'd' antedi- 
Ghó ísnplenieiita- de 'crédito .se- eoEvrká'

dé la- ley do Admin-istrecién y iG-m̂ Éa- 
h iil Mad do Yz EarJonda púhiioa.- 

Por tanto, ro.arJdamois a toáo^ 
Tribunados, Justicias., Jefes, 
doras y demáS' Autorida^.s, -así eivifeí 
coima militares y eclesiásticas,v?p^ .eual- 
qfaior clase y  dignidad, que- tojuardea y  
hagan guardar, ^  ojecutar la'
presente ley en todas vSiis partes.

Dado en Palacio a treinta. de Jiirñ^ 
de mrl novecientos veintidós.

• *í
, ET de Hfictoíla,

Francisco Bsroamín y - ••••

Don Alfonso XIII, por la gracia dé 
Dios y la €anstiLucióig Rey ,dé E;ípa.fia'í 

A todos los que la presen-te Aderen y  
enteríidieren, mbeá: '



G a c e t a  "de M a c ír id . ‘“N u iii ' .

r  Que Has iCoTies liaii decretoxio j  Nos 
s a iie io n a d 'O  i o  iS-igu4e n * te :
; L^rtículo i.o ¡Se eoncede un crédito 
Bxtraordinario- -de 7 póset e a 
mi capílii'l-o adieional del 'presupuesto 
mímente del /Mínist/eidô  de la ■G'Ofoern’a- 
dión para sa îsf-aícer 'a Ha Gasa “Buee- 
inores do •RiYadon'ey'ra, A.’\  contra
tista de ila tirada de la Oag^ta de Ma- 
DtRiD, el importe de ia revisión de pre
cios duraiite el último trimestre dei 
ejercicio i920~2i.

Artículo 2.  ̂ 'Se. concedon a capítu- 
-fediüíonaies del prasiinuestoí vilsíee- 

del iMinlsterio de Instrucción públi- 
e a - j Bellas Artes los siguientes orédi- 
|^»extrao-rdín-arlos:

. Peseras,

.^ara -pago -de las •caiilklades 
si^éeudadas -en el año- i92'í>
■por la Faeulitad de: Medi
cina d'C 'Granada en el 
isostentmienLo do su.s . '
:elínieas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . o  25.000

síatisifacer dietas 'a los "
:’J'neoes d-e Tribunales a 
icátedras y Escue'Ia'S na- 
i cionailes, (gastos de'YÍaje- 
tmateTÍall y personal au- 
• rgiite de estos Tribuna- '

.. crr ond i e n tes a-1 os
vúltimes meses del 'ojer-
pcicio 1*020-21.................... 44.620,03

f'ara pago de ilos créditos 
.-ocasionaidos por la pro-., 
ilongación a Burdeos de la 
.Exposición de Arte 
.;pañol, celebrada en París 
‘M  ̂afí.o Í9Í9.  ...... . 28.í>55,25

Totaú. . . . . . . . . . . . . . . . . .  98.576,28

‘Articiila 3,® El importe de los an- 
^édiebos créditos extraordinarios, que 
to  i unto aH>ienidoii a  170.233,97 pese- 
pias, so cubrirá en la forma deiennina- 
da por ell artículo' '41 (de la ley vigente 
00 Aclmiriistraición y (Gontabilidad de 
la  .Hacienda pública.

Por tanto, mandamcs a todos los 
P?A‘i'bunafie;S, (justicias, Jéies, Goberna- 
06res y demás Aiiioridades, Jasí chilles 
como* militares y eclesiásticas, de cualB 
í[|?iier ciase y dignidad, que igaiarden y 
bagan guardar, ciimpdir y  -ejecutar la 
presente’iley en todas sus-'parles,

Dvtdo en Pailacio a treinta <fe junio 
mil noyecíeníos. veiatidés., ~

, ¥ 0  EL REY
El Miaisíro de Hacienda^

F íun c tsg o  B ergam ín  y  Garu ía .

Don Al.fonsg XIIÍ,, por la  gracia -de 
Dios y la Bon.stikieMp,,:-R©y de España.;

A iodos los-que *la. prese-iite vieren y   ̂
eafenáieren, mbed :

Que (las BoHes ihaíi decreiado' y 'Nos" 
sancionadoi tlô siguierAe:

Artículo ‘i,« :Se concede 'a un capí
tulo adicio-nal del vigente-presupuesto 
de gastos ídel uvíimsterio de Estado un 
crédito extraondmario d-e 186,882,53 
pesetas pai^ satisfacer los ■ gastos iqim 
originó la Exposición de Arle Dspañoi 
011 LondPe'-s. *

Ariícuilo 2y Be concede'a-íun¡ capf- 
iido adicional del. vigente pi^supueste 
á& gastos ddl Ministerio' úo instrucción 
pública y .Bellas Artes un «crédito' -ex-, 
traordinario (para satisfacer las dife
rencias-de sueldo que debieron perci
bir desde do Albrtl -do 1949 a 34 de 
Marz'OdC'tO/tO'̂  según sentoriCia del Tri
bunal 'Supremo., los signiontés Profe
sores numerarios de las Escuelas Nor- 
malles do Maídrid: • -j

Pesetas. \

íRELÁiGíOjN

A D. Manuel .Fernándes y  Fer
nández Navamiu el ........ . 3 . 0€ O

A D. AlfonsO' Rotortiilo- y Toír-
íios ........      3.500

A íD. Zana-rías Barrios y ¡Mo- ■ . ;
rales   ...............  4.0W

A -doña, María de las Nievas Gi-
bcMde y Negrete..,.,.,   ,.o3.000

A doña Josefa Barrera iGamús. 2.0'0€ 
A doña Alaría-Encarnacióii dú'

■la Riga,da................   2.000
A 'cloña Lea-rtclra- Moreno- Bán-

ebex  .............  3.000
A 'doña Claudia í b a r r a . . , . . 2.500

T otal . . . . . . . . . . •  23.000

Artículo 3,̂  El imperte total de pe- 
‘seta*s 20'0.882,63 de los antediclios eré- 
diios extraordinarios sé cubrirá en la 
forma 'dispuesta en el artículo 41 de 
la ley de AdminMración y Contabili-, 
dad de 1̂  Hacienda pública.

Por tanto', mandamos a todos los 
Tribun^es, justicias, Jefes, (Goberna
dores y deiBás-Auteridtóes, 'mí civiíles 
como militares y ec-lesiásiioavs, de cual- 

clase y dignidad,' quoágiuardén y  
b ag^  guardar, cuT%Íir' y* «eoéciitar la 
pre-sfiiite /ley en todfe  ̂ sus parte#.

Í>ado en Palacio a tremta -de Jiiaio 
•dé mñ novecientos veintidós.

YO ̂ EL R EY
El Mlíiifitro áe Kacien^a^

F r an c isc o  B srg am ín  y  GAEofA.

HHÜQCII sa  CMIUS

‘ REAL DECRETO
En imereeT̂

mzegnte die ¡D. dcsé Maida Juwcomoríf  ̂
Buxú,

em: ícorúederle los bonores.-ct# 
Jefe í^foerinr de Ádirn7msira*ciion 

Dad'o en Pala/cio .a ireinfa «de Jiitsf# 
de -mil riwe-ci'e'i.'iite yerntidós,

ALFONSCí''
SI -EreíSídente cfeJ Coíisefo <!e Hlnistrc-s,

J o sé  BAn g h e s  O üisrha.

'REATi DECRETO
OiTOFiĜ do -ciar prudl^a día ' m .  

Real apreaio a D. Francá^cn icfe 
Cubas Aidama y de Eié'ce, {MíĤ qu-ás 'dáf 
Aldarna, í? propueí?ta áol 'tMüsihíra d#̂ ; 
Gracia íy Justicia, ¡do aeuerdo ccm. 
Coirsejo de Ministras,

ATmgo eTi 'hacerlo mcr-Ded de Gr.an-f 
de¿a dio E?^aña unido ai Tfcule éSái 
Marqués de AH dama, para sU sus- m m  
y sircesoiTs lesgSacñoa.

Daib en. Palacio -a vefnfiííicjio m  
Junio de mtl .noíV-Gcfentos veintidós.

El Ministro de Gracia y  Jns?.kfis,
'Mapuano OnDúíAgz.

l i i É l S i i l i S  I s ' l l  O i S f f i l

REAI4ES iDEpRETOS ' .
, En coimlfá&míMn a las eircunstanei^ 4  

que eoiK5urren en D. Ban'ique Cad^sí. 
de 'GasteiJón y Hortega de 
Marqués de Laenni, Conde ée  La VIr 
llanueva, jy teniendo en enent^ que . 
ha probado otisaplMaiBesi^, a 
de Mi Conseja da las OrdaBos bhIíí**̂  
tee,s, quj0  en dioho interesack) coxhjû  v 
rron euarit;a3 calidades exigeíi los Es.- 
tatutos de la de Mtóéea |>ara 
el Hábito -de ta mimmi 

Vengo en oonoeílerle mopced de,. Hár 
bito de .de M ilíi^é
de .Monte*ga,-en qiie lo#: -
referid,{>s dispí^ îcri. .-.y -" .

Dado en Pail-acíQ: a, treinta -de Juni#..; 
de o i l  novecieiirtas vemtidósu

:ALFONSO'-' •-
E: Ministro áft la Gocrra.

Jo s é  María  d é
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En oooi-sideración -a- los méritos y  cir- 
ciinistanicias que eoTOurren- mi el Pr'e-* 
sideuto do la 'Cámara Oficial do Co'-̂  
mere i o, Industria y Naíve'ga'ción d'o ■So-̂  
villa, D. Diego Oómoa Quintana, y muy 
o&pecialmente a los oxtraoixiínarios 
servicios' prestados al Ejér’Cií/O',

Veiiigo en corJeederle, a propuesta’del 
Minietro ¡de la Gue-rra’, la Gran €ru 2 
do la Orden dol Üvlérito Militar, desig- 
'ñaida para .promiar sorvicios especia-' 
Tes, con pagu de cuota rediicida..

Dado on Palacio' a treinta •do 'Junio 
d’o mil novecientos vemítidós,

'ALFONSO
El MíiiTstro d« !a Giien̂ a*

J o s é  M a r í a  b e  O x ^ a g u e r - F e l ! U .

S id J M ic> -'i9 2 :á ' ü á c e t a ; í ^ e ' M a í ! r i a . - N i i m S : i S ^

:,En f^Lención a los méritos y circidi^- 
lanicias quo concurren en el Concejal y 
ex Ailcalde de Santa Cruz de Tenerife 
®. Esteban iMandilIo y Tejera, y muy 

. flspcci-aílmento por los extraordinarios 
'»6i"vicioi3 prestados al Ejército fomen- 

rtand'O Jas suscripciones de donativos 
íjen dicba oapiial para las tropas;
; Africa, > ! 1 '

Yengo eñ conccdeide, a  propuesta d d 
:?;Mmistr’o' de la 'Guerra, la 'Gran Cruz de 
Ma Orden del Mérito Militar, designada 
tpau’a preimiar servicios especiales, con 

UípagOv de cuota reducida.
Dado en 'Pailacio a treinta de Junio 

i^e  mil nOTecientos veintidós.

' ALPONBO
El Ministro de la Gitemi,

i JoBÉ María de O laguer-Felíd .

Yenigio en nombriar General de la 
/icuarta división al General de división 
tp . Pedro Lozano V González, que ac- 
¿ualmento manda la novena división;

Dado en Palacio a treiruta. de Junio 
mil novecientos veintidós.

ALFONSO
E! Mínístm de {a Guerra, 

fo sé  María de Oí.AGUER-FELfu.

Mñ ooRíSsdomeíón a los servicios y 
.Circunstancias del General de brigada 
D. Juan OTlonneli y Vargas, Duque 

jSe» Tetuán y Conde de Lucena.
Vengo en promoverle, a propuesta 

Miniistro' de lu Guerra y -de acuer
do ooRi el Cousejo de Ministros, al em- 
.ípleo de GeneraJ de división, con !a an
tigüedad del din 21 del corriente mes 
OT. la vacante producida por falleoi- 
^iento de D. Luis Jiménez-Pajarero y 
fia sco .

Dado en PaJ-acio a treinta de Junio 
de mil noveeieritfiíí veintidós.

ALFONSO
El Ministro dt lü Gueffe,

.José María de. Odaguek-F elíu.

ServidMs y  circumtmicias del Geneml 
de brigada J), 'Juan '0’̂ Do'mieU y  Varga-J-f 
Duque de '.Tetudn y  Coíide de Lucena,

' . Grmule de ■Espwaa.- \

Niaoió' -el idía; 1’5 de J'uilio de 1864 
y icoimetiizó ,a ifícrviir el 5 do Beptiern- 
b re icle 186-Oii, eiomfoi alum no de M 
Aicadeiiiia de ¡Gabalbería. P o r te rm i
nación ido esludios fué pr.oanovido- n 
Alférez de A rm a en Julio de
Í88-3, 'síendd destinado»-all .Regimien
to H úsares do--Pavía.. Se encoaLró en 
íl'O'S su'oesos liabidO'S en esta  Gorte 
la aio'Cílie del 19 al ¡20 de .Seípiienibre 
dé 1886, 'Saliendo con  -sui .Regimien
to en persecución de has' subleva- 
idois. EniEnero de 1887 se le nvmb'ró 
Ayudante de •cam[po- dell G apitán ge- 
-nerat de ’Gastilla la Nueva; en Junio  
de 4888 pasó a iservir en 'él RagU 
miénto' 'Dra'gone'S ¡d& Lusitaiiía,, don- 
dé* icontinuó a  su ’asicenso a  Tenien
te en IFiebreriOi 'de T8'8*9'; e-n 'Beptiem- 
bre .siguiente • volvió a  H úsares de 
Pavía^ y e n  Ago-Siio de i-892 Jué ¡de 
nuev'^o deistinado ail iReigimiento de 
L usitan ia  ‘AsiíSítió-,a [las maiiiobm'S 
.genenalcs veaufic.aidais aiquel año- -en 
l.ais pirovinclas de Lérida y  Huesica, 
coimo- Ayudante d,e campo» del Gene- 
rafl G arcía  Pcdnwiejav .Desde el 26 d-e 
Novieaníbr'e de ií893 a  fi-n tde ¡Marzo 
dle lr8'94 dese.mroefñói, -e.n, comTslón, 
él ciargn'de Ayuídantc de ■campo idcl 
General en Jefe  idei! ejército' ide Afri- 
.c.ai, a l iqiie acotmipañó en. lia Em baja- 
ida ex traord inaria  ic-erca ici'dl iSultán 
dle 'MíarriueíCioiSc

En M̂ ay.o del citado añO'̂  1894 fué 
d eistinníclo ál ú is tr i to de F i-lipMa;S.
A mi lltegada. causó a la ' en! el ee- 
vuad'ríjai de aqueill'as isilas E.1 l',2 de  
Juilfk> enxpreudaó' operacioneis -de 
caanpana, contra los moros rebel- 

. >de.S’. en ,1.a. ioli-a ¡de Mindanao-. Por -su 
coimporítaímienioi en Ja. -acción' so-ste- 

' nida et 124 de di-cbo- o.nes, en  ilâ s iii- 
m eúineim im  db- la laguna de EaXa- 
gan-an, ’Se le concedió la  'Gr’irz roja. 
d-.e p rim era  clatse 'del '.Mérito .Mili'iar, 
En Octufbre .se lite nom bró lAyudante 
del G eneral Gonzá'lez Pa-rrado,. y 
(continuó >dc operac.iO:ire.s en Minda-- 
nao!, aiLoanzaiido el eanpte-o de .Capi
tán  p o r el m érito  que 'contrajo en e l 
a taque y  tom a d e  Jas !eobtia.s de Ma- 
raihuiit, el 10 de Marzo -de 1895, Re
gresó en Agocto a  la. Penímsiula., 
ácinide quedó' ¡en 'situación- de reem 
plazo-.

Em barcó para' Cuba en 'Octubre, 
y a  isu'Hegaid'a quedó- déstinadiO! a  la® 
in m ed ia te ' órdene'a idéti 'General en  
Jefe ide .aqueil E jército . De-sde el 7 
de N'oviembré al 2i5 -de Diciembre, 
permaineició en  opera-ciones de c-am- 
p.aifia con tra  llots insurrectos .separa
tistas, ipor la provincia do -Santa Cla
ra . Asistió con, ta  oolumnai ¡aei Ge
nera}! Arizon, a las aicicionés 'de Hos 
días 8 y  15 de Noviembre en inge
nio La Ro-s-a ¡y Habaniilla, on. -La qu»a 
se disíinigiiió, y e-I 15 de  Diciembre 
en Matl TiemíPo. ¡Por el idistinguiido

nférito: que ‘Contr'ajo-.-eoi mi&dmohá^^
líe to é  jpTiemovMo €<S i
■mandante. 'OiP'eró- ¡después jarguií l 
iiemipa con ta  icolum m  del G e n erá ! 
iSu'árez Yaildés, ¡por la  jurisdi.ccióú 
de-L as Yi'Has. ’ ' ^ ¡
. A su reigres'O a-:1a 'Pontosuim,- ei® 
Febrero- de .18-96, queidó^-do reempls:^ 
ZíO. .iAico-mf,p,a;ñ6, como, .-ayuidanite df 
campo, lal 'Generail Duque de Néje| 
r;a, en-.la misión; qtiíe isc He CíOinfió ctf 
coincepto ¡de Ernb.aj.adúr iextraor'di-¿ 
naípfo de EsiP-ana, paca asiístir .a leí 
üoronáoión-id'eJ Eimjpcrador de ílusra$ 
En Mayo causó iailtaen el T-egiimíeiii'tQ' 
reserva de iMadrid, y en .A.go.sijoupa;s4 
a  co-nitinuar 'síiiís servicios’ aj. regiK, 
'méeníto- de Dusitania. '

Ascendió -a Teni-safie (C-oronaiL 
aintigüed.ad, )en 'Maivn' de 190-6, y  
guió desimmlo en él ex|pT-es.a.d’o •rC'f' 
ígirm.iento. Entre ’0 tra.s "'comiis-í-oneí 
0:0)1 servicio, •̂’̂ esemipefió la de Jafá, 
(da la (Goimásión de oifiícialles de la| 
IPirimeTa región iqiíc tom aron par 
en -eil icO'iiio.urso ibípico» intcrn.aei'O.nial 
oelebrarclo -en iBan. ‘Sebastián en; Sep-4 
tieimbrade- 19'0'9. ¡P.&sé ,cn iDiolembrf' 
de 1-910 .a siiua'ciün de reemplazo 4  
petiició-n propia.

Pro'moviidfo «a SCor*oncL p-or an i 
güedad, en- IMiarzíoi do 19i‘1..2, te  fu 
Kxonñado’ al.iiiies 'siguiente c-I mancR 
dél regirniento L anceros idc la Reil 
na. Ha d’e'Semípeiña-do' el .cargn de Ye 
cal ido la Juntapide 'munici’oñamieiit 
y maiieriial de 'transiportes o¡e 
fue-rz'afí. d.e camfpaña.

En Noviembre de 1914 se lo n m  
bró D irector de 'la Escinela de 'E q i 
tación miliitar. ^

E n  íRead 'o rden: Ido 15 de D ícíem -f, 
b r e  de  1916 s e  d iisjpuso q n e  ec au<M¡; 
t a s e  e n  s u .  ib o ja  d e  )S'ervicio-s loe o x ^  
tiraiG ridinarioe q u e  iCiomo P re-si-deu l^ í 
d e  la  G o m is ió t i  d o  c o m p r a  d e  g aiia í 
d o  p a r a  ©1 c jé re itO ' irío A fric ia  y  p a r  ’ 
l a  P e n ín s u la ,  p r o s ió  e n  di-clio 

' y e n  e l-de  i91‘5.
Con motivo -de -sú .ascenso'is< ¡Ge 

 ̂ ne-rail de briígaida, en Abriil do i 91 
cesó en el ■cargo do Direcitfoir q-e 
Escuela ido Equitación, qucaandor' 
.situación do cuarlef y en  la  de d: 
ro-nibie m ás tairtd'e, con 'motivo de 
nueva organizaeiión d'ada a.l E jé rc i tá  
b a s ta  que en Aigosío del m ism o nñK̂  
se le conifirió' el .mando de la  nrín:
■ra bri.gíaicla -de la  p rim era  divisi 
(de Gaballer’ía., cotí Jla .que, en  FR 
tiem bro sigu.i'ent'e, se trasla.dó 
canftón de Alcatlá de He-naireiS, de 
yo G-obierno militafr i^e bizo ca;] ^

E n 'Bo-s imesea de Febrero  y  M:ev2 
det 1919, y al m ando ido la  briga? 
salió p a ra  está  'Gorite •con motivo 
Ine .alteraciomos ide orden púbL 
babidas en aqueilla época. ^

Nómbrado en iBeptiembre del 
feridíQi áño 1919 Jefe -de -Sección 
M inisterio de la  Guerra, se le á&s>4 
tiñó  a  la  ido D ría Gaibaliar y HemoW 
ta.; disponiéndose, eii 'Octúbre. qua 
ejerciese a  liá vez él cargo de Direc-^ 
to r  del Pom enlo de la Gría ca*balla¡ii 
de E spaña, co'meitidois .con liois -cualeií 
continúa. \

Desde 1920 b a s ta  la  fe»cto.?, 
real i z aid o f re»cu entes vi’sitla s d e ins4 
(pección -a los dis-tinto-s establedl-^ 
mi en tíos dependientes de Ha BeccióiÉ 
do su cargo instalados -en la Peip? 
ínsula, Baleares y Africa, y en



.Gaceta de -Madríd.-Múm.. 182 ' 'i ’JuHo' 192̂ ^
*̂ 5

í̂ sítCToi ■Giiĉ 'î g-aídD aceMeiataJmeñitfe, 
feBt;variaiS-'0Ga3 ir̂ iH es, ■ dfa ia. £(jí)S‘0cre~---r 
feí’ía f̂fiaii sterio da '1:a •&ieTra? 
poir efnfeTmtésd ded íGm'etml 'qua lea 
pmpíMmádo !Ú:Q<s-emíp̂oññi}aL 
'/ C aetóa icnjiaranta-̂ ŷ  nm a&o-Srd r̂más. 
8e' Tiii-BYe imas 03' dé efüctWQé"‘-se^rw
;í̂ O!3, díQ (Mo'B Guateoi íaaois y  aercia 
de do:0 ¡meses Gn..eH: emipleo''ée 
neKíH id:a ibrígateG Jmce ei ■?
éiit-'la esic'aila de -sii -eil-ase- y"S 0: (iiaíla 
fea.::iBí)S‘eisií>ii- de 'las iC'OBid8!oe:mciea'es 
s^igmentes':

 ̂'Gf aiî  ̂íGíeü:z- 33,kva-ca del - MíérHo--,Mi-' 
KaT. •

X^jai^'blatica ide.primera elase^ dél

Graz ro'i'tv de  .ipriimerac í̂eSa-s;  ̂ dp ¡M 
Ordo.i.

'.--'Oraz-y pla.ca d-e. SiSdolieranemeigildo'',
'■ Cirnz ¡de G-arilois H£ ■

Gruz de le^Oí’dea impíerxal de--Baii 
íEs'taíniislao, de'-^iisia.

Groz ¡de :Niii!es-t¡roeBeñor desuícrisio-?

G ran Cruz de ía Orden anrlHar de 
gaaii Benito de :A'vis, de Poritnigpi.

Eíediallas de lais ;eaim!Pañas,de ;MmL 
daiiao' y de Gnba, de la  Begeiieia 
de ?S. M. ila Rm-iia deiñia .Maida Gidis.- 
'ifcina, ide' iAíIltonso Xtíll ŷ eonm em Pra- 

del lOentenario .de los ¡Bi ti as 
'de Zaraign'Z.a y Gerona.

Yerjgo en nombrar Consejero del 
Consejo .Supremo de Gnerra y ¡Marina 
al Viicealmirante de la Arifiada don 
Salvador Buhigas y Abad, el cual re- 
une las condiciones qne determina el 
artículo 105 del Código de Justicia mi
litar.

Dado en Palacio a treinta de Jumo^ 
de mil novecientos veintidós. ,

. ALFONSO
¡Slf Iáinistí'<3 áe-m̂ Gvtcrm,

ALmjA BE Omi-Gum-FELÍcr

Yengo en disponer que ¡el General de 
fe segunda brigada de Infantería de- la 
primera divimóix D. Federico Beren- 
giier y Fuste cese en, la comisión que 
a la>s órdenes del Alta Comisario de 
ilspaña en Marruecos se le confírió por 
Mi decreto de 2 de Septiembre-de 1921.

Dado en Palacio a treinta de Junio 
de mili novecientos veintidós.

" ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

% BÉ M a r í a  d e  O LA G U ÉR -FELfU .

,Vengo en dispoiier que el General de 
brigada, en ¡situación de primera reser- 
va, í>. Juan Prats y Gimeno, pase a la  
Ü6 /segunda reserva, por baber cum
plido el día 15 del corriente mes la 
edad que determina la ley d̂^̂  ̂ de 
Junio de 19'i^

Dado ?m PataciO; a treinta de Junio 
de milmoveclentoc veintidós.

ALFONSO
El M inistro da la  Guerra,

Jasá María d e  Giíaguer-Fe iíu .

■ Yengo en disponer ique, el GeneraFd©- 
brigada, m  siíuacióm. de prim era re- 
seiva, Di'ÍFstebandMur y  Martkiez, p a -  
seriada-de .segunda"yeserva por bal^er 
cumplido el - dm - Jó-deP corriente- mes 
la  edad'icpíc delermina la ley-d0-29-de 
Junio-de 1918.

Dado en Lal-acio a treinta de Junio 
de miil novecientos ¡veintidós.

Y . ALMINSG
El Mhdstro de ,ía Guem,

J o s é  M a r í a ,  d e  Guaguer-F elíu.

Yongo cu dis)po.ner que el General de 
brigada, -en situación de prim era reser
va, L». Luis- Elío y iMagallón, Yizconde 
de Yal de Erro, pase a la de segunda 
reserva^ por liaber cumipTido el día i 6 
clel corriente mes la edad que deter
mina ¡la ley de 29 de Junio de 1918, 

Dado en Palacio a treinta de Junio 
de miil novecientos veintidós.

ALFONSO
El Ministro da la Gíscíra,

J o s é  M a r í a  d e  O l a g u e r - F e l í u .

Vengo ¡en disponer ique el Interven
tor de Ejército D. Manuel Gutiérrez y 
Qhicote, cese en el cargo de Inspectpr 
de líos s¡ei"vicio¡s de Guerra do. Jq. ¡sexta 
■región; y paso a la ¡situación da prim e
ra  reserva por haber cumplido el día 
26 del corriente mes la edad que deter
mina la ley de 29 de Junio de 1918.

Dado en Palacio a treinta de Junio 
de miil noA^ecientos veintidó.s^

ALFONSO
, El Ministro de la Gtierrá,

J o s é  M a r í a  d e  O l a g t je r - F e l í u .

En consideracíóíi a los servicios y 
circunstaneias de] Goronel de 'Gaballe- 
ría, mímero 3 d.0 la escala do su ela- 
se, D. Enrique Q i^ó n  y Báncbez, que 
cuenta con la efectividad de 30 de J u 
lio de 1918,

Vengo en jproniGverle, a propuesta 
del iMinMrG d^ la  Guerra, y de^-l.ciieív^ 
con el Gonsejo de Ministros, al empleo 
de General de brigada, con la antigüe
dad del día 21 del corriente mes, en la 
vacante iprodrtíGida por ascenso de don 
Juan O’Donnell y Yangas, Duque da 

% .Teüián v Gonde de Lucena.

Dada emJfefeclo^a treinta de 
'de-mti novecientas veintidós. , . .  f■ ■ ■ -y. - '■

.  ¡ ALFOHmi. ^
El Mím’str&.-deUa G«erŝ

Jo sé  'M-aría  d-eí Odagü-b r - F e l íu .

Sen)imos y. ̂ cirmmímicías del 
ée Ced}(il¡^TÍa B:, M m m m  Cdaaón W 

Bdnckcz, ,
Nació el'día 15■de-Junio de 1864'; In*ft 

■gresó en e l sGrvic1o--'.-cGmo rioi-mio 
la AcaderrAa-de Gaballeiu'a el 30 de, Puf 
tío de 1876, y obtuvo roglmamMull^} 
mente el enipleo de. Alférez de dicifej 
Arma, ,i>or haber terminado sus eatuv , 
dios, 'eil 1.'" de Igual mes de Así’
ceiidió a  Teniente¡ en Nüviciííbr^ 
1888; a Ga-pitán, en Enero de- 1896 ;̂ ¿  
Comandante, en Febrero de l-90^r/'^^ 
Leniente c.oro-nel, en Ju-lio -de 1918, ;yj 
Uv Goronet, en igual anes.de iJí8^._

iSirvió, de subalterno, en el 
■ miento Cazadores- de Alfonso XII; 

Ayudante de canrpo de lo-s Gapífeiae¿|
. general-66 de Galicia y  Navarra, cndo^? 
Ilegimientos Lanceros de Yillaviciosaí 
y . de Bagunto, y en el Esriiadrón dé  
Escod^. iReaíl; de Capitán, en ol Regí-v 
mionto reserva de Alcá^zar; de .\yudaq-^ 
te de cairipo del iGeneral Toi''eblaricad 
y en el Escuadrón de Escoba Reaíjl 
asistió, eil Junio ée  190-2, conio agre-' 
gado militar, a la Embajada ee Sopáis^ 
en Londres, a las fiestas de le ¡corona^ 
ción de S. ¡M. Don Eduardo Yií, Rey dej 
íngiaterm; de Oomandaiite, 011 el"’RéĜ  
giniiento Cazadores, de A^rlabén; en fe? 
Junta proA-iiicial del Censo d e l '^ n a d é  
caballar y mular del Guipúzcíja, eomol 
Delegado m ilitar, y en el Escuadrón d<̂  
Escolta Real/ trasladáiidcse eou parlen 
deil misimo a ¡Melilla, en Enero de 
donde prestó el servicio de escoltar̂ îdu-''', 
rante I-a estancia de >S. M. en dicha play; 
za, y de Teniente coronel, en el Regi^ 
miento Lanceros del Príncipr. de cuY 
yo mando se hizo caiga accidontateeiFH 
te- en varias ocasiones, y asistifS emOc.^ 
tubre de 1916, a las escuelas práctica^ 
que el misnip realizó ¡por Santa Gru¿; 
del Retamar, Escalona, Santa Olalla ^  
Talayera de la Reina; pósteriorm cn^ 
fu'é destinado al dnodójimo Dqpósitqí 
de Reserva. r

De Coronel ha ejercido el mandó dé||. 
Regimiento Lanceros del Principe, 
accidentalmente, en varias ocasione^, 
el de la brigada a que el misino po^tO’̂  ̂
nece, así como el del Oobierijo 
de Alcalá de Henares; asistió, en Bep^^ 
tiembre de •192(>, a las escuelas p^áo^  
ticas que su Regimiento realJzd ipo^^ 
Arganda, Okinchón, YHJarrubía W  
Bantiago, Quintanar de la Orden, 
cuéllamos,. Mig-uel Esteban, Corral 
Almaguer y Golmenar de 'Groja, y 
las qU‘0  en Octubre siguiente ereeíuAl 
prknera división de iGaballcría por 
Escorial, y en^Noviembre de dic&n-'í 
a la canopaña logística y táctica q_ 
leeta división llevó a cabo, por TaiavesjÉ 
¡de la Reina, Oropesa, Navaíiporal de 1^ 
IMata, Berrejón, Jaraicej'o, I tu j i l f e  
Mlajadas, Alouascar, Aldea ®el dso io^  
Gónerés; en ¡Enero de 1921 fuá 
tado por iS. M. por el brillante conce^ 
to que obtuvo »eil Regimiento en fe 
ümcción del tiro durante el año I9 íf"  
y a cuyo Gueirpo se le otax^ó. ua,pro  
mío de ’5(K). peseta^; GR M^^yde] o ír
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Jio alio 1 0 2 } usistió^ en Yálladelid, al 
'íaĵ io ¿e dar iposeisito a B. M. la Reina 
/del mando del Regimiento de Cazado- 
j&s Victoria Eugenia; en Junio si-' 
.guíente tomó parte en el desarrollo de 
l̂a campaña logística y táctica efectúa- 

í'da -por la primera división de Caballe
r a  en Ha ^ona comprendida entre Avi
óla y Plasencia, y en Julio del mismo 
tiSño concurrió al curso de tiro celebra- 
Mo en Zaragoza por la cuarta sección 
:;do la Escuela Central de Tiro del Ejér
cito.

El 29 de Agosto debrapctido año sa- 
•áió con ^u -Regimiento para Ceuta, en 
^uyo territorio ha prestado servicios 
de* campaña y asistido a oparaciones 
mandando columna.

Desde Abril del corriente año ejerce 
el mando ¡do la Escolta Real. Ha des*- 

.«ríBpeñado diferentes e importani-es co- 
'Ipisiones del servicio, entre otras, du
rante los años 19-20 y . 1921, la de "Vocal 
d̂e la Junta de mimicionámiento y ma- 

.ierial de transportes de las fuerzas en 
vCampaña y la de formar ip:rrte de la 
:;Júnta olasifícadora permanente de ap-̂  
rSrfeid ¡para el ascenso de Capitanes y 

asimilados, 
lía toiinado iparte en la -campaña de 

Africa, territorio iGeuta-Tetuán, de € 0 -̂ 
:^onel.

Be llalla, en posesión do las siguicn- 
comiecorarunnes: 

druz de }primera clase-del iMériío .mi
star, con distintivo rojo, por su coni- 
iportomiento en el acto dd ateni-adí) co- 
toietklo contra (SS. tMM. el 2i- do Mayo 
íiíp 19CK5 en esta Corte, 

üCruz do Carlea III.
Cruz y plaza de San Hcrmoivegildo. 
Caballero y Corae-íKíador de la Ordea 
¡San Benito de Avi-s; de PorHtgab 

iCábaIlij.ro de la Legión de Hoirsr tie 
F rancia.

iMedaíIas id& .Alfonso XIll y Conmo- 
i^oratíva^s de la Regencia de S. M. la 
■¿oina Doña ¡María 'Cristina y de la Co- 
^ nación de ’S. M. c-1 Rey «Don Eduar- 
Mp VTI de Inglaterra. 

iOTonta cuarenta y cinco años y cer- 
de once meses de efectivos ien'ví- 

do ello-íreuarenta y-dos años y más 
% once- meses da^Oñcial; haoo el nu' 

3 en la ee-cala cíase; se ha- 
bien cone.^)tii-ado, ..ŷ -6 S:tá̂ d̂ ^̂

^ t o  para eLascenso.

En-considoración 5a-4os servicios y 
íi^reii!istancias-del Interventor dC' dis- 

númeieo -uxio de l?J ascala de su- 
D* Miguel’ iy

feero,
'Vengo en pramoTOr%,-a 

Minisf>po tie lá  acuer--
con el CoEfe5ej<>-doî H3Ei5dtros. ̂ =ai - em- 

do InterveiHr6r^sc=EjiSítñtb, eon la 
ipgpipgüadad 2^ del CQffriente

en
* * - - TesepvafH dé

t “)8íto enr tÍK-tcsiiita de'-Jiunio
TOÍl veintidós.

' AíLFON^
_ , de4a

■Servicios-̂ ŷ círctins tan cías del IntcT'* 
verdor -de ■distrito D. Mi:g%ielSánchez-' 
Contado)'* y  Carretero,
Nncló el día 29 de Beptiembre de 

I 8 0 -8 . Ingresó en el sor-vicio como 
a'kHimo de la Academia de .Adminis-^ 
tración Militar el 18 ido Diciembre de 
1874, y obtuvo regl-ameBlarlamente el 
empleo do Oñcial tercero .de dicho 
Cuerpo e‘l 21 do Julio do í879. Ascen
dió a Oñcial segiimlo e.a Abril de 1882; 
a Oficial primero, en Mayo- de 1893 ; a 
Comisario de guerra de segund-a; cla^o, 
en Diciembre de .1903, paxsando' con es
te empleo al Gucrpa" de Intervención 
en Noviembre de Ifiil: a Comisario úo 
Guerra de prim era cla.Sie. -pn, este íois- 
ino mes y año, y a Intcrvéntor de dis
trito, en Julioi de 19-18. :

 ̂Sirvió de suibaíterno en la Sección do 
Ajustes de Cuerpos ŝ ifecta a íia Inten
dencia de Ga^tilla la Nueva; en la Fá- 
brioa de arniñis do- Toledo; -en los dis
tritos de Caslilla la Nueva y Gatalufía, 
con diíarentesi cc-meticLos; en la Direc
ción general debCuerpo y  en la Comi
sión Liqüid¡adí>ra de aíra/sos de la isla 
de Cuba; de Dllcial primerO', en la-0-r- 
deiiaclíki de -Pago-s de Giierra, en el 
segundo Cuerpo de Ejíéreito y en las 
primera y sexta Regionv s; d>e Comi
sario d'S Guerra do segimida -clase, m  
las quiika, cuarta y prim era Regiones; 
de Comisan'*io' de Guerra de primera 
e tee , en T̂ü Interversión Militar de . la 
primera Reglón y én la .Seeción de íii- 
tervone-ión del Ministerio- de ,1a Guerra.

Dé W^erventor • de disirito ha ures
tado S11.S servicios, corno Eiccreiari-o, en 
la In,ter\^enció.n: de lo-s vsc-rvicios do 
Oueri-ía de p-iiiin-era y sexta .Regio
nes, y desde Abril de 1920- io-s -presta 
en la Sección de InlervejéCión del Mi
nisterio dé la Guerra.

Ha deeen.meñadí> diferentes -e impor
tantes Gomision-es del servicio, entre 
ollas la dé Â ooal dcá TiúM-iml de cipo- 
siciunes para ingreso en eil Cuerpo do 
Intervención AñliLar en el año í 9 S-k 

Se halla en posesión de las fí%ui-én** 
krs cm.iidecGracio-íi.as’:

Cniz y  pMíOa de nermme-d¿kk\ 
"Mríír.̂ al.ias dé Aiíéí^o XMl y c-on.me- 

morativa d d  Centenario do los Sities 
icJe Gerfum.

Cuerda euarerria y siete años, y seis 
m-esés idé éfcétivos fíOrvTc.ios, de eíl.o-s 
cua.renia y tres años de Oficia!; se ba
ila  bioa connepl'í.mdo- y orstói declarado 
apto .par% -^üscenso.

;Vengé en líomlrrar Interventor de los 
serviclngí.dé-Guérra de la  sexta RvCgió-n 

I n io r v m ^  da EjéroR-o. B, ’M%iiel 
Sánc-licz-GoMaidor y Carrui '̂^cr.

Daido en Taíado ■& treinta de . Junio- 
-dé-mil-nóvecieiiios v^inikliki ;

: ' ' Ei dt ■ ía Oüérra,

el cual reñrre-4as cünñkíojyjes exigidas 
eñ la  -ley do IR  rio i ’-920,

Yengo -en éoncedaiñé €3 
G-eneiAl de br?.gfida'tionT>rar!c> evisMÁm- 
eión de rosorva, oun la- -ant%ü€tÍisd--do 
la citaida -ley’ y üob los derechos exprv.- 
sacies .en' ía  mism-a.

¡Dado en, Tal-aoio ía treinta do Jxmiú 
do rnil nov-ecient'os. yeintidps

¡ I , lALFONBG^
El M-’n:;?tPO osí.- la Gt^círra,

J o s é  M a r Ia  b e  O i^ \g u e r ~ E b i í i a

REALES DEaRETO.S
A propuesta dlel Minkíro de- tâ - Gck 

born-ajol-üo, * ;
ARmgo ón¡ hun-céder !a-O,.-- lí¡k>níradíí’í\l03 

ro .y Lópoz, Jeve fe  Bedoién f e  primé-' 
ra élas-a del íCuerp-o d e  .Mégraifo%,^€¡a 
el ^ to  de jubilarse y mnno prmim -ú 
sus more-ai-mientosi y 'a s’o.s buenr«s- % 
dlilaladoB .siervi íios, los honores f e  
de Adm.iniisira0 Íáiii oiviL libroG f e  g a ^  
tos y icon -evefebón fe  ítcxl-a. clnse f e  
déiécJiori, Bégdii b> e^stablf^Jfe fss 
base 4.b letra D. f e  loy fe  -Préso- 
puesbos de 09 fe  Junio fe  ,i^37.

Dado -en Pa.laxio a 
Jumo*ido mil Bovecianlios víóferfe#.

ALF/)iM3<>.
13 M-nifCro ñe ía Cor>c.rr??.dán,

V íCBVTS US P lN lK S j

--------
A propuesta fe t  Minisíro de ín 

.bern-aéió-n,
'Yengé en ícdn;ü-efe-r D. Eorófaeío- 

Gémez y  ¡BóRis, Jefe ide SefeiíSn fe  rpri-» 
mera clase Arel (Giioi^̂ o 'fe Telé.grafoSsj. 
en el aeto  ̂ f e  Jubi-lars^-y como re '̂u-m-- 
persa a sais smeréokBlcrifus y  a  sut5'- 
buenios y cBí-aiifebs sicrvieios, los ho^  
noves de ^lefc f e  A-dminJsn.ras-rc?n 'CivR̂ : 
libras f e  y con de tefe;
dase- f e  ferccbos, según ío- e-atiaS>Iec4fe- 
sn .la .base -4.a, jM ra  D.,rfe í-a -rcy fe  
Presupaiesios kh?. Junio fe  18ó7*;

•Dado en Palaeiio a veinAksicAB 
Jiindo f e  mil ,]nove€Íént(}iS veintidós.

ALFONSO

•Ea.r cunsideraeáóü ■ a-¿o ■ sal-ic rfAdó por 
__ _ / ^ 2CéroneIfe lE;lteiérfa,: en situación 

re3erv% jI^Jid io  ■■íGeío..y 'ítéri.ndo,/

VA Min-i-atro la Gt4^eni3írÍ4n,

Yíusu-íI'e, i>e Pimiss. '

. / ;A;piv;puéstá feá M mbiró.'fe-da C fe  
Trernacióii, ' ' - ' ' ' ’ :

Vengo en ceBcederta D. Manuel 
gen y  AHd-aL Jefe d¡e-Sección de ségiife 
da oIasordfeI-¡Gueppo-fe Telégraros, end 
d  m ío  ée. • jubi-iaivé y  c-omo rfHmmy-rp.-
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s-a-a -sii'3 mer^imieii>to!3 ¡5̂  a fíus. -bifo-.: 
íi-os y í(íilatadtG3 serv-i¡cio;s, loe liañores 
•do iAdíininisia'arii:ón.i::í!íi]vi.l, liñres .'
íÜB-'faste y  ̂ .on exeiiaian de- íodia €;].a3-a
de derecílios, ...tse-gán feistaMeoidk) en ia- 
I)ase 4. ,̂ letra. /D, de la ley de jFrasai- 
pieesífoe de de JnniO'-de-1867.

Batío en Palaeio a veinitioiete de- 
Junio  do mil liiiíwecíeiíFois 'SijmtiíCLQŜ

ALíJúmO
de la Gcb-criüacló.ií,. 

■̂ ICENTE BS P1KÍÉ8 . ., "

íV n.rcaviieáta 'dsl Minisíre de la iGo-- 
|}emaeiónp

■Vengo en )c-onoefer a '(D. Ramón Ka^ 
yarro y  JBaillcŝ tier, J’eíe de iSección dfo 
isegiiii'da clase liM -Gn^po de Telégrar 
•ifos:» en iíd'iaeio de jnbi-lafae y cemo re- 
€oni5|30naa ¡̂a bus inerecám.leni.os y 
Rnenea y diiatadios aers^ieíos, los bono- 
rm  de 0'o;Se do Administraci-ón. crvR, 
4í1>i'8s. -de gastas y ^n-^iesenciéa ée toda 
c-toe.,do déreciiOs,. según lo establecido 
en ia  fbase 1L% íletra f)*, de la ley cid 
dBimnp 0 .3  de 12̂  do. jHirio de 1867.

Dr;d 5 en Bala-cio a veinli^íete da 
'JjMéQ v?e,: a i t  íBiOô ectentĉ  yeÍ3iUdp*3«

^húaiX 4̂  éo- la  Ĉ ÍK;í:?̂ acÍ333s,

Go-. ■% .piopuoMa del .Miiiisiro- de la 
Í503íaaieián,  ̂ d 
' Ve^go m  c-enmfa* a B. Brmnne 
Eontireras yr^Groefe^ fPef&1i!e-^eeoión Cfé 

' Segunda céase -del Gu.eipe d-e TBlégra'-’;
asía de Juíbiilarao'y cóma re-- 

pm peus^ 'a sus- caeíseeiinleains■ 7  a  sus 
buenos, y-.^Idalaéos sfervicíGS, los-'IiGno- 
|e s  ' do . Jcífe dB A-íiniiiiiis.traeian -idivál, 

éa^^asíne y  con 
.felase-<le deFe^clií^ sa^úa'to^í8s.#ableoi<lo 
'■fea 'U Raae iefea B, la -dfe 
^vm ijm esxm  d©-g# de-4867.
í 4)a?do (Cn Palacio ai veiníi^ete t?o 
£an4o de mil 5}iDvecie^A&-Teintid^^
S ■ _ ■ • ■ .

" 'r ^ '”'-Wfí!ONSO
Gaberr.̂

/iR-£ÍEINírB lOE Pl-Níág. ‘-V ''

;PBB!KK1  ElSffiSJI

ÍIEAI/OMDBN
G-Sr.i |A-instancia del Prosidonte. 

^.oda GonaisióR Protectora de la- 
acción iNaicianal, ,y con. sujcciórt ja-lo 
revenida Real...oib

dcíi dlctiida» por el Ministerio 4e H-a- 
c-ienda e-n 14 de Mayo de 1921,

■S, M. el Rey (q. D. g.) ,&e ha servido
di;3pOíier se puMiquo en la GAGií?rA de 
MADinn y on el Boletín Oficial de la 
proadncia de La Goruña., para que pue
dan foT;muIa;rse las- protestas; que-so es>- 
timen adecuadas, la petición de pr'és- 
tarno que dc’I Banco- de Crédito- índius- 
trial, y acogíéndoee a -los. beneñcios de 
la ley de 2 de Marzo- de 1917, ha s.o- 
licitado^ la Sociedad anóniim  -“líullas 
de'l -Goto. Garíés'd , í

De iReat orden lo digo- a Y. I. para 
su conocimiento' y efectos ocnallgpj ion- 
tos. -Dios guarde a Ah I. mucho-s -años» 
Líadiúd, 30' de Junio* de 1922. ,

SANGRES GUERRA

Seño-r Suhsceretario -de esta- ?re-s id en
cía. i

PeHción formilada por la Sociedad 
anónima ''Hullas del Coto 'Cortés'\ a 
que se refiere di Real orden de esfa 
fecha:
Goinisióii Protectora de la Produc

ción nado nal,—¡Ley -de 3 de Marzo de 
19117 para protección de industrias. 

Fecha -de entrada : 27 Jimio i9..2-2y ,
I.—Peticionario: “Iliiiias del Goto 

GorLés..r—.Minas de Genredo y anexas”, 
iS. A., dCimiciliada en La Goruña.

EL—-Industria: Explo-tación do las 
minas de carbón ipTo-picda-d de la Sooie- 
daid y situadas en los Concejos de Go- 
rredo, ¡Degaña. y Gangas de Tiiieo.

IIí.—-Auxilio-: Préstamo -do pesetas 
1.7m0€-0,

Lo que -se hace público para que- los 
qu'O se cor^sideren coa derecho a ré- 
■Glaaiar coatra esta ípretensión formu
len en el -plazo deqcno días, y d ifirién
dola al Presidente de La Comísió-n Pro- 
teetara -de la Producción nacional (Pre
sidencia del .Consejo de Mlniotros), la 
•praiesta razonada 'que corresponda.

MAKhúd, Junio de 1922.—LE- co*. 
caj>ia,.rr^M -Subsecretario, MaiFL ‘'"’i

A-'-'

ÎliE.ALES ORDE)NES,
Excmd. Sr.: Vista la instanc.íá que 

Y. E. cursó la este Ministerio, promo- 
vife  por el soldade del Regim-iente de 
Ibífantaría Mallorca, número 13, Ger- 
m-á®h^Icover (Martínez, en solicitud de 
que le sean devuelta-s 2'50 pesetas de 
las 75'0‘ que inrgn(̂ G para la reducción 
ddl tiempo- de servicio en filas, por -«te
ner concedidos los b-eiicñcios ¿el a r
tículo i2-7'i'de la. vigente ley de Reclu
tamiento, . :

S. M ei Rey <q. p .  g.) so La servi
do idisponer que idlo- las 750 pesetris de-* 
positadias e-n -la Delegación do  Haoien-’ 

¿Nda do4a..,p:wi3ái0ia de defr~...

vuelvan 250-, correspcnidientes a la car-  ̂
ía de {paigo número iij2-30, expedida ea>' 
20' de Dimembrc de 1920, quedando sa-* 
tÍ3 fecho' con las 500 restantes el totalt 
(de da cuota militar' que señala el ar-' 
tícuílo-i267 idé :1a-referida ley; d-ebienidol 
penciibir la-indicada suma el individuo-' 
que -efectuó el depósito o la persona^ 
aipcdcralda e-n forma legal, según dá-s-' i 
ipone el artículo 470 del Rogiameiitoi 
diictado' para la ejecución de la ley d'̂ .v- 
Reclutamienlto .̂ ' i '  ̂ ■

De Real onden lo digo a Y. E. par ai 
su conocimiento y demás efectos. Diaf:  ̂
guarde a Y. E. muchos años. Madirid>; 
14 de Junio da [19(22,

G'eño r € 
gión.

OLAGUER-PELliy

ip.itáii general! de la tercer a.Re"«i

Ermo. íSr.: Vista la instciiicia pro*«i 
movida por D. José Franco Ojeda, ve-n- 
cino de Viso del Alcor, de esa provin-^ 
cia., en solicitud de que le sean devúéLí 
tas las 500 pesetas que depositó en l8£í 
Delegación de Hacienda de la provi-n- -̂ 
cia de Sevilla, según carta  do pa.go liú^ : 
moro 332, expedida en '5 de Agosto dm  
1949, para reducÍT el tiempo de servD;- 
cío en filas do su hijo el soldado del i 
regimiento' Infanteria'de Soria, núme-j- 
ro 9, José Franco Roldán, teniendo eiíó 
cuenta lo prevenido en la Real ordeifl 
de 16 de Agosto de 1919 {D. O. iiúme-^. 
ro 182),

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido^' 
resolver que se devxielva.n las 500 pe^': 
setas de referencia, las cuales percibí** 
rá el individuo que efectuó al depósit^ife 
o la persona apoderada en forma legaff y 
según dispone el artículo 470 del 
glainento dictado para la ejecución ÚW  
la ley de Reclutamienco.

Do Real orden lo digo a V. A 
para su conocimicnta y demás efectoí?.» 
Dios guarde a Y. A. R. muchos afiofe 
Madrid, 17 do ilunio do í922.

O jjA m m - m u u í  ■ 

^eñor de segundf^

Excmo, Br/: Vista la instancia qui!^ 
Y. E. cursó a feste Ministerio, promo^' 
vMa por .Fernando Fernández Martí- ;̂ 
nez, soldado deda Comandancia de 
geiíieroa d e  Ceuia, en solicitud do qu'éíí' 

de sean devueltas lOvS 500 pesetas qn-#̂  
depusitó en la D0 leg<ación de Haciendan- 
de la provincia de Sevilla, según can  I 
la de pago mimero 6 i 2 , expedida eK. 
t i  de Agosto do 1919, para reducir 
tiempo de ŝervicio en filas, ten ien ^  
femeuenta lo DX^ /̂mido. m  Ja Re^

: Í
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4 e  <i« iS cl's Agosto de (S. O. nd- 
1B2X '

' 3  él ílHY-Gq. D. g.) se ha sorvidí) 
.'íí>-4v'er que.;se ítevn-eTran las ,500 pe- 
spías <'i; refereucfa> Iss cn»I^..p«reM- 
.fi e’ *1 dtvjichi.o q̂ uê  eíacLiíió ei clepóaitü 

,’aona a:podei^a'da on íorrmx 
-̂ ■&§ú:n •dí'ppLono el v tifo-nlo 470 dél 
‘¿íafíVe-r.Lo diclí'CO. para la ejcsiicMn de 
:h ley í:o Heclid lííiiieriL'O, .

T)n orden lo digo a Y. S. Tjara 
m  on: ' ciinwníio y demás efe o Los. Dios- 
¿ruai'df a ¥..• lil. .mnohos ailos. Páadrid, 
■íY de de 192 ,̂ , :

27t ‘de l-a yrgenLe-ley á& R̂ o- 
(̂ nleíiHenLiO, • ; ‘

'S. M. 'eil llSY 'Oq. T>. .gd se serv í--
éo disponier ‘giie de las l.-G'OO' peeeáas 
deposita das en la Delegaci ón d e  Ba- 
cirr-D, íD Ir nre'd-m‘a dO' Davorea ee'

geñor

v'nmdü’< 
no nívO 
en coi: 

'5(í0 !p '

■fltOlO' C 
Q’oe, . 
im a .

-Î í¿ínci3id.ií
S7i;ée
Á: M  M-
CiCr d i
dcpo"-’, 
f  I ^

cado-s 
p e í  id

;#fe.fOr. 
M  o .

■ áe. p̂ .rr 
vida ^
SOWt̂ > o,. 
dtstr.'nn 
h& dir?'i
cié 0. '
Y ’

cor

1
V ■

Señor I 
iB'egio

0LAO1I5LR-■dSDIIJ 

í ando ido general d e Ceufe.

a > . :  Yieia: la instancia pro- 
‘ Mnff’as. Orê /po lidpcizr, vec;D 

' 1 ncin ln , pncm nci'a  de  G a enea, 
!’ ’nl de q tie  fe  sean  des/neitac  

'O' de la s  Í.OOü' que  ingresó- 
c  iucc^ju, deíl' iie^-ipo de s e r” 
pp'i in h -n  Grcsrpd

üado; deil FPrgimTcn'io- dc lnfani- 
d ‘O'  ̂ R  ̂ 50, p o r  te n e r

ice uffioOcdon artroixfe
" fe> tO

1 Pm ¡. JL'
q.io de I

- en H
]- T,’OvÍM
roe <• r 

' '̂?o u' 'ucrr'"' 
M ?9 d̂  So, t‘ 
Y n de d̂  

í ) c .n la 
" c’ XX.

'1 d'̂  '
Ir I

^cl jRTuiento, 
s> ha serrD- 

l.GcO p e se ta s  
eión de Ea- 

efe Gucirea ŝe 
sdien tos. a 
M'8 ̂ y 4'i5. CYt’ ., 
mibue d e  1929 
991, iquetí ando 
m-lanteis el to>-' 
que señala et 

c le r  id a  .1 e y ;. -dehien- 
' Cíñ el is d i-

i i [o

' ereeí duxisilc o I?v par- 
fe? a la  n 9 . uta legal, scgain 

el aT l̂^aih) DO 'fe’ Reglpuiiení  ̂
X ip,m D < i'ncioTi- dfe la fey 
 ̂  ̂ uirLica

■'rn Ir digr a Y. S. para 
' r  de* p’ dcíuás efectos. jDios
a Y. ET nmchns añoS‘. Madrid, 
-efe 19^2.

OIACHJDR-FBM¥

'apu.§ní garercR ée- la priatera 
n.

iXC’; e, Gr.: Yista la inslesria -profe 
d : 'v'r í''l )rcjiícfá Gigunela 
,, de Pruirgfemg u*''ovtrofá efe Ife- 

^IrrO'; rm soCic]lu*d d ' feii0‘ le scan: <f&- 
500 x>v>$p\ms efe lás f.OD'O' oue 
r-ara l'a re4ucca'(M ffeí .iieinpi^ 

B2W' 'ñ en nTfí<̂ (fe s‘ü liiio iruan 
leve]-’ .fe G%ianí'fe; s'ddaicfe ‘Cfel Regir' 

to In.umtHéría Yrnáríca, nni'nwio 14-, 
acíT cOii êdidaia

eup'
:

c -y i ^
Pal la

feurcspOinCiiorifcg a :. las 
nó-rncros 271 y 81.2, 
do DisicGiihrc'deMiDO 
:re de' i 92i, quedando' 
.3.5-09 rfestantcC' ol to*- 
'Uddee qüG sencia el 

artícul0‘ 267 do la; refioriida-leyi ddPiGíii- 
do piercihir la ínieicada >aumia el ínldfe 
vláuo; qu'emfeotuó el deposito;: o lá pcr^ 
sona apoden fe en v vxi legal, .seglon 
'dispone.el P e 170 úc\ Reglaniiento 
dictado- para la oj^cuolói da la ley de 
ítedkitarmenlO'.  ̂ .;

Be Re*ál orden Id digo a Y, para 
su ccnocimiento- y d^nás efectos, 
igxiarde a,--Y.. E. muei-r'-  ̂ rulos. II 
23 de Juíiíio-da 1922. ; ;

' ■ : : ■■ OIuhGüEY-iJISfeílJ
flofear Gapilcn' general de la sionta Re- 

'gióiu ; . fe ’ , g , ; ' O ; .

1 >100 
c!r>d,

E xcm d. Sr.':; Y ista  la  in s la n e ia  qiiO' 
Y. E . cu rsó  á  este  Mirii.^-erlo, .pro- 
x a e v id a -p o r  iB. J u l io  Y ig il E sca le ra , 
v e e in c )-d e  Dvieclo, ca lle  de G am po- 
m anes , iidu rero  2, en so lic itu d  d e 
q u e  le  se a n  dcc/uelLas las 250 p a - 
so ías q u e  e ^ j O S ' U )  en  la  B e-iega- 
L*i 'n de IL  ̂m :d  ̂ de la  prrGvm cia cita-- 
da, c^ id i du ’ '^go n ú n ie ro  P300,
cu  d fe r “1 2  ̂ K muc.bre do Í 0 2 i  

p a r  el Sfeu*" í fe la  cu o ta  rn iii-
lar de su huo J^<ca Y3gxf..E«rder^^ A.r- 
cu'^j’o-, Pu'"'fe'> pera cl rúcrn-plauó de 
:Uj2P y ien ieirdo  en  •cuenta q ue  el in 
d icado  dr-pcisito e s tá  H ídeiTifiamente 
\ c c i ‘B fe p o r  no co rfsqp 'o irderle  M s ta  
en la  Jpoca  .fijada en  e l a r t íc u lo  44S d e l 
R eg lam ento  ú e  la  le y  de .Recluta- 
mle-rdo, . . ■ ;

■S. M. el Rey (q. ,D. g.j se ha servido 
resolver qíro se devuep^n láñ 250 pe
setas dé- referencia, las icuales .p.eroibi- 

n rá el individuo^ qué eféctnó el depósi
to o ta persona afoderada en forma 
legat según dispone ei art. 470 del.'Ci
tado-Reglí amonto.

Be; Real orden lo dlg.ó a Y. E. para 
m  eon cc im ien to  y doBiás efectos, foios- 

a  y ; Bv ibúcEos añbs. Madrid^ 
23 de Juiíio de 1222. ' ’ - " j

. ' ..:2- Ü li f e a ü E R - F E O ü

SeiSof B sp itá n  geiiéffef^ de  la  e é tá v a  R e-
f ió n ^  .. i : ' -'■ ■

Excmq. Sr.fe Yista lá ¡Instanbi-a que 
Y. E. cursó a este Miniis-fce'ri.io, protmo- 

gvida por D, José BarigaRo; Nogueras, 
.wcimí. da OíStal Qd í̂a.: o^ le  .áf :

injúmero;-6-3;- 'm  solioiTud de,.que le seafe- 
íáóViiéII-as--250'. pcsotaS'- de las 599 que 
■i-ri.gvüsó p-ára -la- r-edtioci-ótn ddl tiempo 
icfe' servicio en filasí .dé- mi hijo e*I . c-B 
dn.d'o: dél -2.° Regi.mie.nlO' de Zaiprfe.uvs 
luipadorc-is Federico p^v'go’fe’ Bá'Yhcev 
porotoner ooircedldco- lor hou'eñclos:- (M,‘ 
arifoulo 271 de la vigente, ley ■dfee'Ré̂  
clu:La!m.ieni;a, ;  ̂ ' -

B, .Mi di Rey (q, 1>. ;gj s-e luí servi-^ 
do: dispofeGr que de las 509 peeeias-dffe 
peeitadas en la Belegacidii' de ^acieri-. 
da de la provincia -de Madrid se .<lav 
vuelvan 25-0, -ooaue-sp?j-nd.lo-iites'. a  la * 
ta  de p''  ̂ 3^, c?::' tfea en D7
de Ffe^Y’O do ’C  ̂ fendo-oaYsfe:^' 
ciio con las 250 rv...fe.cm'vs el tetfel-(ié' 
la cuota; militar que s.eñ£la... dl- 'artifeii-  ̂
1j fe)7 de la i. 
cilur fe ifediGa'̂  
efectuó el depórito! :0 fe; p-ereo-om--apn- 
derfeda -en fcrnm leg'.ag seyán. .d-fegoné' 
el aife-feulo 470 cI 1 fe '1 m odo gfefea- 
dfe par'a -la ejecución -de la -ley d& Re--' 
cuitamiento. ' : '

p e  Reial cr-fecn. lo- diga n Y. B  
su CGiiOcimieu'o y c 'u" otas. Dios 
guarde a Y. E. m'!"” a' Ifediife 
23 de feanio do fefe ,

OEAGÜER.-femiO 
iBefeor Ggpitán: general de lá priiueff

Región. ' fe-dife - ai, ■

'feer lo a;' -ley,:; .dfefe iend:a^:pacfe 
a .Bunaa el. inidrvádiio cm x^

Excmo. .Safe; Yieta la. ins.feá'Oia qa# 
Y. E, cursó'-á esíO’ Ministeriot proiiiD '̂ 
V.i-cfet'por D. Aníícrio Eeru/lnd-o;: Po.rxe3>,-- 
BuhoRcial de ■comipfem.Gu.iâ ''dé 
mand-anaci-a de Artillar ía .ye .■ Bcy>'(feAi:á̂  
en GO'li-cituicl- de quo' le rorm devucvfeíj 
las 500 pC'Selee que efe ó asilé en fe. Ife- 
lepción de Hacienda de fe provincfe 
de PV'Tclona, según cruia de fe’ge rú,-  ̂
nTero- .2.228, cnpodlcla en 12 Re Fo-rre-  ̂
m  -de 1920, piara reaueid él tferppy fíe 
.servicio -en filas; fGalcnea cu-nía 
que..-ál intere-said.o lo Rmrcn co'neodfefes 
’Ig's henericios del vclu^'’feui^'fe do un 
iaiñu' y  le provenido¡ en la  reg ia ' lS->cfe 
la  Real orden d^ 27 de 'Dichenohé<» 
dü-;19.19- (B. d. número 293). ,

B. lí. di Rey (q< .1). g.) se ha sorvfe 
dn rasóSter que se- démueavan fes 5( ,̂- 
pé;setas dé referencia, las cuales péias 
'Cifeirá el inSM ^idoi^e ddf'
-pósito o; fe personá 'apoderada -en fo ^  
inai legal, según d i p l i é  
del Regl.aim;enitoí dioíMO' pkra fe ejocuB 
ción- de la léy de Rnclúfenifenlaj -a'̂  

p é  Real criden fe 'digo á  Y  par;^ 
su conoclmiérRo' y .demás .éfefeds. íMxm̂  
guaiúé a  Y. E'. mucRoiS'̂  años. Maidr!^ 
23 de Junio d*e 1922  ̂ :  ̂ ’ ■ fe' . •

OBAaiIEE--FELIlJ;
Beñor Ganjitán genó'rál M  fe cqá^a 
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ĈÍ 

4/5
<t>

 
Gi

i’ñ
 

P1
p 

- 
Kn

 
p

t?
 

íá
i

G3
 

p

5
 

^
 

5»
 

2
 

¥
 

g
 

i
 

P
2í

í 
^

 
p

. 
^

 >

í P O

 ̂
3"

 ̂
 S

' 
__ 

S 
?"

iji-
 

^
 S 

«Qá
 p

, 
^

%
 P

ŵ
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‘ ISB C0í!î zs‘;eiGrJe;9 rnscl-as
:-Ki'iite .el m©s factl’tetias a

lia J'unsta. S íb- 
-.cl'i'cal •d.̂ í Colegia «de AgeMas ide-€amMo 
í'V 33'0!lsa--de aa-idls 
" S. ;M. él Rey «q í>. ?ii8

‘di'SpOiBee qdte las •€ofeaeíO'rí'''3 
de servir de base, durante el mm

Jiulio p'r6xi.mc> Ycaidero, para tiíq;tri- 
dar el tantA)- por .cient'O' de reear;^o a 
que iian d̂e estar sujetas las mereaUiV 

.cías produiio ly proctó^ntes do Naeio- 
nes a ias qire .se aplí^qae iapri'xue'ra icow 
•l-ciTiiiB-a e;eii Aea>neel o de aqTiellas ¡ctiiyoís- 
div.kes -ieugau uiüa di^dnreciacióii en su 
par monetaria con la pese La igual o-mi- 
pcrlar al 70 ,po  ̂ IOCp, serán las siguien- 
ies: Francia, 5'6 entorGs 9t!0 mi-Tésima-s; 
Alornania, 2 enl ei-̂ os 202 rnilési'nms^ 
Porfanval, 8 -en.teros 446 milésimas; 
Aiisitria, cer-O' enteros 48 inflésinias-; 
•Ciiieeoesilovaquiia, ii2 eniteros 20'9 imilé- 
siima.s Flniranidia, 13 enjteros 488 lum 
lésimas.

De Reañ orden iío ¡di.go a T. f. pai*a
Yu roncei'in.ianito y  lofectos oor'resp-on.H 
dientes. Dio.s gnai'd'e a Y. I. muelio ?̂ 

nañoa- Mciidi-id, ;29 de Jiunio Ú& 1922.

' PlFluGlAjáíIM

^eñoG Direqtor goneriai do Aduanas^

i  lE iL ii m ñ -

m A lE B  CRI®NFS 
Itoo. S r.: En vista de les kiforines 

^favorabiles ernitidos-,por la Junta íacuD 
tativia de Arciiiws, Binlioteeas y Mu
seos, y pOF la R.eal Acadsemia de la M is- 
itom,: aoerea da la obra fertulada ‘̂ Fnei- 
elcpedla 'hciáldica y genalóg-iea”, to
mos IH y IV, ütulaiáos Diccionario Re- 
laklmo y genealógico de apellidos os- 
pailo' l̂es y americanos, de la que sea 
■autores D. 7abe-rto y D, Arturo Gar
cía Carrafía,

S. M. el R e y  (q. i>.. g.) se ha servi
do éHfpon'er que, ean destino a las Ri- 
'blio-teeas públicas dé! Estado, so ad
quieran 2i eiemplares de la cita.da 
ohra-, al precio de 50 y 65 pesetas, 
respectivamenie, y que su iinporte 

..iota], 0  sean 2.415 pesetas, se libre a 
favor do los inisresados, previo el 
opoptimo parto de ingreso  ̂ m  el De
pósito de libros,, con cargo al crédito 

ido 20O.ÚÚO .pesetas, consignodo, entre 
:-Otros extremos, para adquisición de 
■ libros, en el capítulo 2-5, artículo 3.̂  
.del presupuesto vigente ye 'C,Ye 
nisterio.

De Real órden lo digo a V. I. para 
demás efecto^..Dios

guarde a V. I. muchGS ^añes. Madrid, 
13 de Junio dé 1922,

•MONTEJG
6oí4or Dkectoi* ^general -de- Bellas Artes.

}'
Informe que »e 'cita,

L-a Real Aocidemia de la Historia lia 
examuiado los volúmenes 3n y 4.̂ " de 
la obra de los Bros. D. Aibe-rlo y don 
Arturo Garorv- Garra.fía, “Enciclope
dia heráMi#© - geneal(%i'C.a liispaiio- 
americana”. Diccionario heráldieo y 
genealógico de apellidos españoles y 
americanos, y por esr¿ m  reccióii ge
neral remitidos' para iníorme, a los 
efectos del artículo 1.̂  del Real de-  ̂
creto' de 'té de Junio do 4960.

A profposito do los vulúmenes lY y 
2J de esta obra, esta misma Acade
mia, en 47 ;de Febrero de 1921, d-î jo 
a esa Dirección .general lo siguiente^:

“iMucbO' 30  ha escrito en estos fxl'ti- 
mos años en l'os que el resurgimiento 
de' los estudios de esta índole es un 
hecho notoriO' y evidenta, eual lo-prue
ba el crecido número de libros, opúscu
los y revistas que freeaentem-eirte sa- 
leu a luz de piiblioidad; mucho se lia 
Gscri-to, decimos, acerca de la utilidad 
y-ven tajas qiio las obran de este .géne
ro y la espeolalización de la llamada 
'Gleurcm heroica reportaban al más 
amplio, completo, y exactO' conocimien’ 
to de la Historia... ‘ \

Nuestro finado e ilustre compañero 
iSr; Fernández de Betlieneourt, con la 
maestría por todos reconocida y con 
su grande’autoridad, agotó la materia 
en g1 bríMante. y erudito ■discurso quo 
hy/era a su iiigT C S o  en esta Academia, 
disartaiido' acerca de “La genealogía 
y la heráldica en la Historia”, po
niendo de reliuvc y 'deniostrando lo.r 
imipertantísinros servicios que, como 
Giencia auxiliar, prestan estas fron
dosas ramas -d-el todO' armónico y com- 
ipiejo del estuáio de la Historia. No 
habrá, piies, de insistirse -en ello cuan
do ningún argumenta nuevo podría 
aducirse en pro, no sÍGt:;do, además, 
dable decir más ni mejor de lo ex- 
.puesto pon .Bclibencou^J. en el tema ■do 
su dociunentada peroración.

-Las obras Jii3iórieo~genealó,gioas, los 
trabajos de mdolo heráUlicoeMegráíi- 
co^^y las disquisM'ones de carácter 
cx'ítioo que tan sdto han colocado les 
ROitd->res p.reclaros de Fr. Antonio 
Agustín Ar.gote de Molina, Avilós (T.lr- 
so), Barahona, Flores de Ocáriz, Ra- 
m.és, Garibay, Gracia Del, Lópe^z de 
Haro, Rivarda, .Salazar y Gasiro y cien 
más, son a diario consultados .por \os 
investigadores, y a ellos acuden con 
éxito ías más de las veces, cual a pu
ras fuentes de la Historia patria-, cuau- 
to.s quieren esclarecer punt-os dudosos 
o dfbuci'dar .'problenras que atañbn a la 
historia particular de cada genio, al- 
crirnia o linajo. la suma de los cuales 
riG es ni má.s ni menos que la hisioim  
total de la Nación, dei Reino o &I 
Estada.

Y no se tilde de anáerómco o desu
sado- él. estudio de las leyes de 'aiTiip- 
ría, de los métodos del blasón, de*’,las 
reglas y .preceptos de la heráldica, de 
las formas diversas y partes de los es
cudos de armas, do las piezas interio
res de las n'ásmas .y de los signos ex- 
teriores^ que._de... ello....¿a&aaiám.n n iah ^

I
provecho y ritiles en-señanzas histo
riadores y artistas a la par, sobre 
todo cuando se haga e l , análisis de la 
evéiueión y formas diferentes que leá 
es'cmfos lian tenido en épocas di-ver- 
s‘ás, desdo'.su onigen en los comienses' 
del. siglO' XII hasta nuestros días. Los 
Bros. García Garraífa presentan un 
minucioso y acabado tratado didáot-ieo 
del blasón, que sólo increce elogios 
calurosos y piác em.es sin ceros, no ya 
pOfC la exposición clara y coisipleta cfel 
loiido, sino también por la proíusiéíi 
y belleza de sus lujosas iiustracio-nes 
gráñoas policromadas. Una novedad 
digna é& ■apiau.so intr.o-du-o.eii los auto-? 
res -al finail 'dei v.ol-'umeii II, y es un ín
dice dé le-niafí •herá-íüic.os, que comp-le-; 
meoita el ineritísimo Diccionario que 
dio en letras de- molde, hace algiún 
tiempo, el Gande de Doña Marina, cuyo 
índice Ríe p-afee-c todavía escaso e m- 
completo y por tanto de niiiy con ve- 
Diento f  ip.rovediGsa ampliació.n, por 
co-n-st-ituir a las veces estos lernas, 'di-, 
visas „.y gritos de guerra, dotes, lumi-? 
nosas y .palabras elocuentes que pre*̂  
go-Haii cuyo es el linaje del blasón á 
que acompañan. Rit>3ordanios a esto, 
propósito que rmuslro insigne ccmpa-, 
ñero el Guide viudo de Valencia de 
Don Juan 4D. Juan Groo que y Navarrot),- 
maestro consumado en toda clase de 
disciplinas arlAticas, fuá consultada 
y requerida su -Ojpiiiión con empeño 
por el Director de la Galería de 'ver- 
saile/S, con el ñn de que te dijese quién 
podrío, ser un personaje españo-í. re- 
]vre-SG.otado en hermoso lienzo de es-̂  
cuela notoriamente fíamenca, acaren 
de quien solo era-dado conjeturar la  
Patria por la cruz de Santiago sobre 
cuya glÁFíosa iii-signis’̂ descansaba él 
escudo familiar. La antigua y ■exeeluíi- 
te amistad que unía al diclio Go^de 
v.iudo de 'Valencia -do Don Juan coa- 
el actual Dire-ctor de esta Academia, 
señor Marqués de- Laureiicín, le hizo' 
pensar en su aíición a estas cosas 
viéias, enseñas y antiguas cababcrias^ 
y a él fué con la fídograiía de Yorsa
lles m.i:vrada.

Difíbil hubisra sido dederminar ■>§ . 
quién pudiera pee-(onecer nu blaí^i, 
no siendo de OvS-os Imajes de rjúM-ica 
TK3toriedad o de archisa-bida atribu-i 
oién; mOvS quiso la fortuna que el ki! 
escudo viniese rodeado do esto lema:: 
‘'-Malleagas Forna g-aitic” (con la m-allá 
defendiendo el Fiíero'), lema notoria- 
nmntc vasco e indicativo o parlante dé 
la familia Malla, cual lo comprobarnos 
con un nobiliario vascongado que añr- 
maba radicaba pn Eibar la casa solan 
infauzona y armera de esta estmpa 
cá.iitabra, y como £.demás, y cual 
dicho, adornábales la roja * cruz dei 
Aipósiol, consultado el índice de Oa-* 
barieros que jian vestido el hábito de 
Sam-iago, m  liali<5 que en esta militat' 
Orden ing-resé el año 4JV27 Diego de 
Maella y Ochoa, natural de Eibar, que, 
ifuó iMaestre de -Canipo . en Fiandes^ 
con cuyo 'apeíiido-, época y banda dé 
rojo tafetán concordaha el bollo oua^ 
dro que en Yorsalles se, guardaba y 
quo en breves horas quedó cumplida^ 
mente autenticado. .

Véase, pues, quo en estos Iém§á 
pueden constituir en ocasiones inuD 
cios de- mucha cuenta y segaros 
rroieros para averi;g’u ación es. hisld'^'



.©asceta de Madrid-.-Mnin. 1S2
ifas 110 -se co '̂tyrac ni se ‘limita el 

E3ln.erso- de los term aM s iGai*cHa da- 
■ .a la pn^licaeioti'de estos dos
to^x)s indic4íAÍD3, no' 'ba..salido ya do 
las%|>-i:;CB:sas ¿ 0  Antoiiio Marzo, y está 
eBí-oircíilaeióiíi, el vcluiíieií prirncro de 

de qtíe eonstará, ■pox' lo me
nas. ol ■'‘•Dieoioíiario kOTáldico y ge- 
Bsalt^ioo de ap-eMídos españoles y 
áiBoriiiianoo”  ̂ y en .sus.235 páginas, no 
foÉMí-j m  GOii los eamprendí:-
ÜQB' ®v4a prliTiesa letra .del alfabeto, 
m  ^.^A^.:hy cm \ ímjostm a  las ciarás 
eL piag>ósiro de los antoros de agotar 
bE¿ta.dlíínáo. sea pasible el número de 
los co..0 €K5idds, acudiendo a cuantos 
ceñiros-- de iníommcion existen, ar- 

- á & ü s  y privados, provin
cia!^  y  Wui>icipa?l»es, conporatíYOS, no- 
MIáceo,,. íaMtiiiaros, BÍeGuíooras, padro- 
neSs Qéi íiih  a cuanto inspii^a escrupu- 
iosMrdj cBediio f  acierto, 

lifete repertorio, creemos, que ka de 
mi^ñv^r ¿íi lodo, en extensión, fuea- 
leÁ kiíiiórtcas, iBÍonriiacién y espLén- 

preseniaoiém ai conocido '“Ácbi~ 
ftario’ da F-iíorrea”, cuyos seis vülú- 

j  dos írpándlaes son tan -esti- 
- êt-díá  ̂ tan .bnsioados-par los 

.y coleccionistas j  a tan 
aito precio pagados. Bien merece la 
t a t e r ' inlalee-tual, la paciente, prolija 
y  coiniiansiida empresa de los. sefipres 

Gassr-afí '̂ la protección oíléial 
á’-qne m  -reñere el Real decreto de 1.® 
‘da> Mbíq de i900, ya que Go-mccionos 
iMiea deben ñgui’Or con notable .prove
cho en  Ms^Hjliobecas públicas; y bien 
bm. menester, presuinimos nosotros, 
de esta prdteeciéa oíicia!, habida 
ouenta la eslliarbitante carestía del pa
pel, el Ini-isitado precio cíe la .mano do 
obra, extremado; en-puMieaciones pre-^ 
sentadas en forcoa tan ,p.riimrasa., 
Cuando esta carestía retrae’ limita y  
aun mata la iniciativa, da los autores, 
a  .quienes la impresión cuesta tina 
íoriuna, que no iiidemni;^a, ciertamen
te, la menguada compra por parf.e del 

, páblico, retraído, a su vez, por ei iii- 
evitable ñ ierte costo a que liaii de 

.veiíd0 r.9 e, aun cercexiando hasta lo in--' 
veroMmil el merecido beneñoio del 

, Irato jo  i.iiteloetua!. Y coroO' quiera que 
-B-n Tos suoosivos libros • puhM̂ adOvS ya 
por tos señores Cárraffa, Î *o.s do des
merecer en importancia, acrecienta 
su interó.3 por la expansión y ampli- 
íiid dadas a las iiilc?FmaüiOiics lirstóri- 
CG-geiiealógiea.s, a Ir des.ci4p.cióii del 
qr%eii y raxnaa^d1ver;:as de los linajes, 
tomándolos, de primera, en "los
árchivos originaíes i^úblícos y priva
dos, siendo además, aráística, lujosa 3“ 
rica la p ’osentacidn cíe esta obí^., la 
Academia eniiende que reún.e cuantos 
;yequlsit.QS dAmand;a el .Real decrelo 

de Junio deMWOipai^ su adqiii- 
shíloir mérito positivo, y relé
a n lo . '

Tal es el parecer do esta Eeal Aca->' 
demia, que, por su acucrfái, tciigo él 
}mnor d e  t e M a r  a V„ I. para los 
áfecLos ..pivxüedentes. Dios guarde a

I. muclios .años, Madrid, 5 de Junio 
de 1922v—BI Secretario aceidontab 
» e e í í Í 6 - € a s f c a ñ e á a .  '■■ ■ ■ '

^añor^C)>ÍFecíor le^neralmle Bellas Artes.

limo. Br.: En ei expediené© die q\ie
se hairá,mé.riiou

¡ReS'Uiliando que, el Director del Mu
seo .ArqueolóígieG: Nacte-iml, em o-ñcio 
oLe r̂ado a. este Minjisterio^ ha  pro:- 
puesto.:

.Id Que se intereise d'el de Maidna 
d  tV'aiíií^porte pos? m ar hasta Migeeiras 
de varios objetos descubiertos por 'ios 
i,lustres arqiieél'Ogos ¡D. Pedro, París y 
Jj, J-oft?ge Bemor en el sitio- llamado 
B-oiIuMa, do la antigua Belon, feiucia, 
y B-c.'.eSo, roiniauTa, situada en la costa do 
Tarifa (Gáidüo), entre ellos aílgu;nc6i de 
gran volumen y peso>̂  CGmo una esta-- 
t.uc, drC un peso'na.je togaido' y unr cua
drante ^olar, aimbos de mármol blancov 
y  el oiradrante, útbíco completo hasta 
hoy ha-Ilatdo en España; dos piolas ar- 
quiteotóinii‘Caís de- piedíra 'CO-n ,s.enidsi?¡ ca
beras. do león en eS'kicd, g,érrero de es
cultura roimama sumamente' raro, y  sois 
■esleís funerarias do piédra de-arto in
dígena.

2.° Que sio libren' al MinMerioi de 
Miarina las 3.ORO pesetas que importa

ú l prosup-uO'Stoi formado per M Gordm- 
movositre que el segundo de dichos Mi-
nt&lorkiis designó para el peeonGci- 
mi-ento de. las aiurtigüediadies, de que se 
tratci, y del terreno en que se enieaen- 
tuan, comiprensivaD, de gastos die emlba- 
laj-e, alquiler de- una gasolinera, tablas, 
•'ú'ífpode'.s, apei^jos, ele., para el emibai -̂ 
que y (iet.sem]barque, personial encarga
do: dei SG.FVÍCÍO y' viaje del Oontemaes- 
.trs; y

3.® -Que poir este Mmiste-ri-o, de. Tns- 
tmeoión 'púbLiea y Belias A-riea se ábo- 
nie-B los- .gâ stofí do trainsjp'Oi'to de,sde el 
■puerto- de Aü-geciras al rep-etidd Mu.seo.

Ooins.M6ra;Hido- que- la Junta facuütaii ' 
va «de Archivos, BiMiotems y Museoe 
y la Re:al Academia de la Hisioín'a han 
irriiform-adio; que debe ■acoederse a la mo
ción hecha acerca del particular por 
efi Director dei Museo Arqueclóglco' de 
qiio ee trata  como\ úntco medio do que 
tales aí^igüedfeid-ea, propitóadi del E'Bn 
tado coa ars^e^lo a la- legisiacióíi vigenv 
-te9 ©n la maisi'ia por Irsibeir sido d-ost-' 
cubieiM^xs en oxeiavaciooes autorizíaidaa 
ofic i alimente, -püedia.11 ser custodüadas y 
exhibidas en henie-ñcio do 3̂'a cultuTa 
naicional, dado su importancia, en el 
estableeImioHio predáoho-; temlieitóo 
efecto loe ga-sto.9 de su t'ra'íis-porte e'l 
co-ncep'to' di© neDesorio's pa"ca .su adiqul- 
sici-én-,

S, M. el Rey (<q. D. g.), de acuerdo 
con eil Go-nsejo do Ministrots, b& ha- ser
vido -resdlvor’ que, con cargo al crádiiio 
de 5.000 pj-esela-s que para esta claüo de 
ateneiones m  consignan durante e1 
-presente trimi&stre ecoarómico 011 el ca
pítulo 18, artículo' 2/’, concepto -2-0 del 

%J>xesunui^te. de, esto Mijdúí.a::

rio, se Yibv'& desde luego la  eantidadl 
de R.R-RO ^pescta^, y a jusftrhcar a  favoiU 
del Director -del Museo Arqueoíógicol’ 
Náeicnal, p .  Ji>sé Ramdni Mólidia y AÍi-( 
inarí, ];>ara- que com'o represen.tanto de* 
este Mmist/erio y p-íaniéndoise de aciier-  ̂
'do con las autoridades resjpectivaa del i 
de Ma.riii'a, se encangue dic líis» gesti-o- | 
nes nccesiar'ias para que la adquisicióhl 
defi'iiitiva de los oibjotos arqueo'lógico^,\ 
de que se trata quede ultimada e insrí 
taladois éstos en dácho Museo. ’ '

De Real onden lo digo a Y. I. paffiaj 
su eonooimieiKto: y efectos consiguieiJ^-f 
tes. Diois gi l arde a V. I. mucíiG*s año0Y 
Madrid, 17 de Junto- de 1922.

MONDEJO 

Señor Diret^or geí.ier'al de Bellas Arto|. ¡

Emo, S r.; De conformidad con lo quA 
prescribe el artículo SA deliReal deore^t 
to  de 5 de Mayo del- corriente afif), i 

íS. !M. êl Rey (q., D* g.) ha tenido á / 
bien. d1*sponem I

Primero. Que se publique el esca-*-í 
■laJón pravisional -del personal femeB.too 
no. adiministrativo de las Escuelas-.- 
Normales de Maestras. (Véas.e /

'número 2.,j
Segundo. Que se conceda el plazo, f 

toprorro.gab’Te, de un mes, contadOv̂  
desde el día de su tos-erción en la fGA-y 
CETA DE M.adrid, para que puedan foi*-- 
mular las reclamacicmes procedentes,^ 
conti^ la ciasifumchón hecha en el men̂ -: 
clonado escala'fón.

Tercero. Que se haga saber al citá-í 
do personal que en la casilla 'de serví-' 
cios en la ótese sólo se han computado 
los prestados en destín os detalladas con 
sueldo Gil loe presupuestos generares, 
del Estado, y  en la del total, todos los 
pag'ados con carigo la to>s inencionado^; 
prosu(pu:esto.s; y 

Qxiiarto. Que sean rechazadlas de ulak, 
no cuantas reclaimacioncs se presenten: 
solicitando el cómputo de oualesquio^ 
ra Ciros servicios no comprendidos eií 
el núanero anterior.

De Real orden lo digo a  Y. I. para sií 
conccimlenio y efectos oportunos. Dios . 
guarde a Y, I. muchos años. (Madiád, 
21 de Junio de í'^22.

aiiONTEJO;

Beñor (Ditoclor general de prirnera 
sefianza, , (

limo, ¡Br.r' Remitido ’á  iniform-o del' 
Consejo de Instrucción pública el ox-, 
peálente de que se ihará anérito, la Co
misión permanente do 'dicho Cuerpo 
consultivo ha emitido el dictamen sía  
guíente:
■ -“ICA itofiriiiiK^
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5t.-. e>G®a eno ie n ;e4 lattmy 1 i m iu n t o 
r Sosp.dcbeneis ‘coii -ta 4amHia y la  

' a ¡llaimaaiído a ¡punas-4 a íatun- 
I0 ¡a-IíguíiaB' laSnias: (sublímus 
fe .suya>

que itenqa noticia dé 
' aGiBijjeta uoiiupTuiídido lea la  ola- 

ció IrGo"'crya. iO’oe hayo o.on-  ̂
ir:riérí:iú mi el ;año líiatural" 

14e3urnnn;rá uu ík i de Diciembre 
l^9®3,ue'ne:ruirá dan oonGciimleiiB 

.jOT-esicrli-Or y balo ¡su Pruia, a  la. 
¿fuiüTla 'de- la  - ifoadennie, de ¡las- 
3imGÍG.nptaB que Ibacen acreudon 

i a ígiu irueo;j:B.efi.daido, ícon los 
jan tes u irííaTiCajvionéB que 

Pasean .all |mé|on -esicl a r e-oMi i en- • 
' Ju iheelio-s.
'‘Bramio . laí ■,T alen to” .— Un 
-de iLOPO' pesetas véenfeniná 
;4a iA!0£̂ áemm> en el i-ndl-cado 
.dPíTS,- s i a,urte.r de la mejon 
efüj/tiidtoniea o geO:gr aflea, 

al-o eBpaflol, ique ise Paya Im- 
>r,r p^';mera au7. en ;cualqaii'8- 

'ífre lies, "rañue traus'crr'rrkiGs- dee- 
efe:-de iEiieí-o-'de - 1 9 y que- n e  

""io prem iada en los iconeur- 
rior.es. -ni doisteada por .el 

eu:alií|ii¿er Cuerpo, oPrául.

^^'oudlcii/fícs "ge'iieríües y  especial^Sn
,5ifajS ŝ ’̂flGil-uide'S y  la s  obras fdedd- 

-a los eíeícíoe d e-esia  •conyoH 
^ id íd a .- Ipodráíi: se r )prasentadas en.
■ fcS eei^ lrirm  iAjcadeonia, .L-eón.,
S i, liaste  lais (cínieo de la  tardo del 

d e  íDkflombro do 1922, en que 
(IO!s plazos id'e aidmisióiu 

f ‘lía s  obras ihan idé eg-tar ese-ritas 
'únTYrc/uüi Gas-tellvano, y de eilas 

fo iirá a  idc lenítreigar los autores idos 
.%e;m)pfiare u

La Aicadomm fesignarrl Comlsid-

Ps. d;e exam,en:>’ oídoB lo^ inforriieis, 
sot̂ v̂ oríí antes idel 1>§ ele- Abril ¡de 
213,̂ y lia rá  la  ia<d|udiieaeidn idq iliois 
teemi-os en ícualqiiter ^tinita p-úbliea 

f e s  iDBlG.bre, .danjdo ienenta ’dai nei- 
^-tiaido. . i '

Be res.orva, icolno iliasta aquí, efl 
ido ideelamr idesierto' -eil iCion-- 

oes-i lU'O ’hallara  ím'éríto ■sufie-ien-■ 
s íobras-y isolrcltudes preíSi0;ii.
' ./ ej . '
;ÓN D un EXGMO. SR . m a r q u e s  d e  . 

VGGA DE ARMIJO

XPrimefü cmmcütoria:,
ÍGiiroplendo fo dispuesto ien 

éif'anidaeldn de .isu ^nombrie Por el 
m. iSr. -ÍÍJ. Anítonio Aguilar y Gd- 
iBíarquiSs de la  'Ve-ga de -:ATaTii>”

’ eelor iqTO lud de lía Ko-al Aea- 
de lia ¡Hístioiria, 'conícédorá áisia, 
en le en leíl año 1921) un pro-- 
:3.09 o iD9íS:e.'tâ .- :2u t  or .de 'la

mejOT' 'Memoria íque se p resen te  -op-̂  
-tañido a l m ism o ae-eréa del tem a 
‘Tm^entanio igenealúgiieo y  .crítieo de 
lois' 'FluorOfS m unicipales”, h-aioí-éndo 
en ella ;mdlcaclón ¡precisa de los do- 
■cu'mtir'^us en q u e . la  narración  sie 

y bajo las 'slguienlcsg concli-

l o s  ím''.nu;scrMns que se prcBcm 
feu ^p i^r flo;-a. esíte ipiwnib deberán 
c c 1 co'rr’coto- iGaistollauo y letra 
ola.r:a, y  ;g.Q :p;r.0Beiita,r'áii, 'en -La "S’e'oro- 
feria ide-.IIia Acaide-mia, •calle- de León, 
2 i, .acompañados de plic-go . cerrado 
’quíc-, (bajiT iel imi.s!2H0  ieimR -puesto iall 
Ipriinicipio ídel testo, contenga el 
ROimbré y lugar ' de re-sideirela del 
au tor, i i

Til piliazo ¡de ‘áclmiaión U nnioaTá 
el d i  Ido /Di-ciemhre de i9 2 g  a l<ais 
ciruco de la tarde .

Boiará >acordursc un  a-ccóeii s-i sé 
0'stiinia.ran (méritos p a ra  ello.

'.Berá proipiedad de lia. fAiciadcmia. -la 
“5̂] * u ro  rdiiClóii de lia -obra u  obra-s 
f  im "'ntcufeis, c-oiifo.r.m.0 a, .lo- dis-piies- 
to- iciG jun; imoiáo! general en  ul artíCT- 
lo 13 Idal Ilegla'mento do la  anisíma.

Bi n inguna de |Ia.s ’clbras presem  
liadas fuese aere-edora. al preniio, 
pero digna alguna de iellas' d'e piibli- 
(carise,. tse r e s e r a  ¡la rfaiCUiltad ide 'O-o-s-' 
tc a r  lia edición, pneYlo eionsenti- 
m iento deV autor. ¡En él cas o de pru 
b I; - ” - B e iclar án al ú  loh o auíor 
2Cr cjornla.Tes:,
. Todos los otriois imanuisérMnls pré^ 

sentados ise iguiardarán en él ¡A-rchi*̂  
Y-o, de la  Aoaderíiia. 1

Eecilaradoa los prem ios, se abri
rá n  'Solamente tois pliegos eorres-< 
pcudienteis -a las obras prem:iada:s, 
inuitilisáiiidase loe que no ae  hallen  
en,,-ei3.t8 -ca¡s-0 , en la  Ju n ta  púb lica  -en 
■qufe s-e haiga la adjudiícaolón..

Madrid, 24 de Ju n io  fde . i^ 2 .~ P o r  
acirerido.de la  Academia: M  ¡Seer-e- 
tario accidental, Vicente Castañeda y 
Alcover,

I f i i S T l I l  I I  f l s i U O ,  CI1EECI0. 
1 I M I f  IM

m B m n m m m m  b e  i i ^ y s T E m  .

ExGnio, V ista la  .instan-Gia
■SfiiSíCrita p o r D, Etigenio Aríinbrns- 
ter, eBi la  ¡que eorno iDireoíor jGeren- 
té tele -la íA. E. iG.. Ejériea ;de E leetri- 
oliclad i(B. :íA.), íclomiieiliaida en Madrid, 
eaille Ide ¡IMiicoílás- .M.áría ¡Riveuoi, inú.-- 
(mero 10̂  rsolielta la aprobación ofi
cial del cointador eláctrico de -oa  ̂
rr ien te  icontipna tipo E f, (OOinsítruí- 
tdo iPor jía Ailginneinc Flefeíricitaits 
GeiselLslclhaft ide Borlin, ¡y .cuya -re- 
¡presientamén tiene debidamenie acre^ 
dltada icn ie-ste iMlhlísIteriou: ;

(Re-.sinlitando qú-e ipasaido ¡a Inform é 
dé la  ¡ y c r i f í c a c i ó n  Q ñ -e ia l de í c o n t u -  
doreiS e l é c t r i e o s .  de la ' p r o Y ín e la  y  
ipTGYuas lias iDorr-esp'Ondíent.eé ¡prue
bas y eYperlen'cfes reg lam entarias 
a que .fuá so-m'etkl'o el ioitado con- 
tadoig aquella emitió dictamen en 
sentidd de'Ique iproc-ede ,aico.eicl0 r  a lia 
aprobación que 'isoliciíta :

Gioinsiderando iquc en. la trainíta- 
ci'ón 'de este e'^a^edieale, del a m  s'0

' -ífian' ,iaooirnpañadü' la:é M emorias f  
pílanos por-IripíllcadO', ¡se ¡han cnscr« 
vaido M a s  líos frorojaisítm exigido® 
por las tasitrucciones reg lam enta’- 
rías YigontGf^

:S. (M. el tq, J>. g j  ha tenido 
a  bien di^poSíieri

In   ̂La-i ¡iiproiboción ohcial del 
ho.nta-tor éléeitrloó de -fcorrlente c-oiih 
linua tipo E L '■

^ 2 . 0  • 'Q-uc ée; Idc'YUelYa■ a  B. Euge-^ 
nlo Armb.rus-Lui% 'eomo .-i.soJicil.anie, 
un  ejem plar -do la-s. M em o riasy  p ía - . 
U.O.S •C'O.a ;ilato <c or r osp ca rákn  le s  W itas ¡ 
•de ..aprobación.

-3'.®- Que fio'dois tos aipaj-oaio:-; del 
rneii'oionedo ice'd ¡lleY'eii . pira-
inisorlpición lcgifli(‘ (.h de el .cxtcrvior 
en La 'C|U8 cu; CY|.>3eíe el ¡sdei/oma a 
que |Pe:réen<eco f-1 t'!"o.ibre deli alqiii- 
la-doc o Yf-j-h ■’ V 7  un- • n-úmoro. d-o 
or.de' i ¡qu o pn J á g 1 r fl e rs e e.n c u al-n- 
quicr pieza iníiu 'oi' del ¡Diism'OL 

4d -Gua ise rcnviinn. do-s .modelos 
•deil ‘mism j, mno o ta E -cuela ¡espie- 
leüal ¡ele ¡I u g o n l e - l e e  Cb minos, €a-^ 
luales y Puerl^'y h- o'íro  ̂ a ila íGeulral 
de Ingeij k ' ■ ¡ofe^undos;

5n iQne esta resolución, junta^' 
m ente con: las form as de Yériflca- 
clóB. y. icomprobaolón, se publique en  ̂
la G aceta de IMíadpud y Boleíin O ficié  
de esfe iMimsíe.rlo.

L e  que iáe R-eail ordciii icOMnu:nie.á- 
da :paT'í.icipO' a  V. E. p a ra  -su 'C'Cinoc!-*̂  
miGuto y traslado a la Verlíloacióh 
e ‘interesado. ¿Dios guarde la V. E. 
muchos, años. iM.ad.rkL .le de Junio  
«de 1922.—iEi iSub secretario-, • Alt o a* 
Beñ'or G oberjiadcr civit de íMadrld.-

Formas de verif-icacidn y  cornproha-^ 
ciun,

i  j  En lois' labw aforios ¡dondC' -sé
h a  de Acriflea.r -erlc tipo  do contar-; 
dor i0s: ipr-GicúBO' jquo h ’oya un. -ampe-.- 
rímctUQ! coíya ir'floc' ion. tmáxi'ma I 
sea per. lo- nienos igu:il a la, intem : 
sidaci cOiT8S,!pondiente a la p le n a : 
carga ; deil 'contad-o-r, y cuyo erro^-t 
ariárdmoi tS'oa do rm  mcairo poir cionr - 
to p ara  -dicha lectura y un  buen 
oueáíasegundos.

2k  La amr-iñicación ¡en lo^ IIabo-  ̂
TEtoTÍDs SG' h a rá  (de idénitica m-ane- 
ra, ique ise hace .actualmcnfte la de • 
íoiS' icontaidores (mCitorcs, es decir, .se • 
ifut cric a lará  en el /ckicullo* ¡el el cnnia- 
ddr las  IMmjp.'aras y el -amfPorí'meiro. 
y sie coimpararán la.8 i.nidica'Oi-onc/g 
de éstos con laa del con-ícxlor en la 
forana detallada, en él ar'tículo .5-6 (dé 
¡as vigenteís Tus truc cienos reglamen- 
:tarias (para el ¡serric/lo de Ycriñc/a- 
taión do los contaidiorcs ¡de dec iric i- ' 
dad.

flr iDo íidén-Lica imañera eé rca íi- 
m rá  (la Yorifícación ,en iDs ¡domici- 
Ó&s parll'CulareiS, i ' ó

'4r La ícoimiprobafeiM ¡sé eje'cu'- 
.fará icorciorándoise de la  bueña (co
locación' del contador en su tablé- 
ro, (ujándosc miiiy lespeclalmente éif 
él ilmcíi es-ta-do de lo.3- pre-citifos có- 
'Poca:do-s leñ ília 'Veríñcaelón en laboi- 
î afOTiiof (cuya (diispo'siición 'se déitalía- 
rá  en ¡seguida).. Ter.minara la opé--' 
raicióni yleniclo el itíemno que 'tarda 
el disco ¡en dar un  núanero idelcrmi-*í; 
nado ¡dé ipcv'oliilctoines y ic¡qmip:arandé' 
lá mAdia do fe lectura del annra^'^'fl
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aníGs y tqpsra'GiGi]̂  ocpa
,ia- qae <'̂ Guse el oaaitiador.

>5.« Vm '̂̂  pToemiiar el ‘co-ntaídor,
:dl'iVei'i‘iieaíd;®r jf^ ^ d  4.a rp'Ooi^Mn dei 
íoumor .ruGvill tscábíNg -el :íte irt ded m - 
kídufci’fk). Bi el lo jy.i5'ga
îciO'i');v̂ eixiieate ipííeon î^a-rá la tajpa »ĝ - 

■ neaail del >eOTtaid-ô , defaimi.o qo-e la 
wiGo.mjpatfíía ¡d o ’"’• i d o
;..p-í^jini0 a  su la iapa,-a:[fi3cv deüe-m-
ide lo5s ■iei'imiiU'ak̂ s del aiparato, n,o 
ÍBfeíidio/ ifK?em,S'0  euíf-oíjjoos el lar 
^ÍM'aueTtíte >los ido re^guíla-
-»xáfe. eü iVerMeador ilc'̂

'SOílOiGair eu ilu tar bien visible 
jnde la im a etiiiqiueíta en. que
Í'eoríx'ste 0)1 .nidimeoe del amparato- y 1*0 '- 
f^fea .do 'ia veriiioaioicu, euycfS dalOiS 
l'-UEtcteá, >âi eíoicl-uae^ la  opdraíoi5..n; 
r-a,l írGolizo-r ila eoaxiiprebaieión on el 
I ííoauioiláo oaaotará eii la  'misiiua 
f -quota (ia feOibo. d-e ia eoireprobaiíCi'óu 
i-f l^s 'soñae del doímoiiio eu Kjue &o 
)te^CBoniado el 'OoiniadoT, -así oeúio el • 
•íiQiiUbre idol aboiriiado. .

^asto el coBcwso ;CGnvoeado p er 
:^ 0-ai orden de i y  do Abril próximo 
pasado, y publicado en la ‘GIagbo  ̂
del 7 del mismo imcs y  r.ño, para la 
,prov./sión ciol aa^g'o do, Yer.iñc.ador 
Í̂ío coniadoroa eléeferie^s do- BaVea- 

'■9íes (Mallorca e Ibí^z-a):
ílesuliandoi babci' isoliciíado to~ 

m ar p arte  en el p r.eaíi0o  üemo-m- 
30 los soñores que a oor^thiimcióii 
ñe reseñan: D. Anianio de Balas y 
^^ilans, ’ ingeniero m éusina l y Ve« 
rMicador de couia'clores de oieciri- 

'PMad lie la provincia de Cuenca: 
tp>. José Blaya y EaíjUiéj Oí>ronel dé 
A rtíile rk  y

eléotóeo^i-^dfe^ gai -̂ (ÍB̂ %̂ 4s1e- de

Menorca-; D. Manuel de ía Galzada 
y Vargas, IngeHiero industrial y 
ex \%rifiG'ador de ooiita-doreB eléc- 
trúm:s de Badajoz; ' u ,  ^anliagHj 
Fernández Arelic, Ijigoniero indus-» 
írial y /syudante del Ver.il:icaaQf de 
corttodo.res eléctric-o-s de Guacíala- 
ja ra ; D. José Luis Barlester, luge» 
B.ieio indunirial; B-. Migue i o.aume 
y lio selló- ingeniero, ii?,d u s in a  1; don. 
Miguel Lima y Pérez, ingeniero 
iuiííustri-al; D. Raimundo Forluny y 
Maragues, ingeniera ind-u-sinnl; 
D. íiaraisü B o iil, Ínfeí^iero indiis- 
trictl; D.. Juan  García Moreno, ín-. 
geniero industria l; D, Garlos de E s- 
paila y O leca, Ingeniero ■niclusirKti; 
D .-José ZafCifíeza y Musoles, Inge^. 
niero industrial; B. B.aíael M-oraio 
Foíii, Ingeniero /indU S  Irial; don 
Bd-uardo Fouviles Bííolhby, Inge 
ni ero indu-siria-1; I), Luís Geroía 
Ririz, Ooíin anda lite de Ingenieros; 
D. Fernando divas l>úvih;i. Gapiían 
de A rtillería; D. Jívgé M:ñn'q:Ués-Tá
lete, ■Capitán d0 _^AFtilloría; D. Ma
riano Z afárte la  Yi-ilulonga, Capitán 
de A rtillería; D. Pascnoi Zaforteza 
Yi'llalonga, Caipitán de Arti-ilería, 
B. Antonio G arlos ' Sui oda, Perito 
•electricista, y  D. F rancisco Bamp-ol 
y Bordo y, Ayudadle de I Verificador 
de cantad oreé eléctricos de .Bal carea.

G'on-S'iideran'áG que e' concurs.aii- 
te I>. Antónioj ■de Salas y Milans, a 
ia condícñin prim era d-e p referen - ' 
cía de ser ingeniero .i^duAtríal,

r cedenie de una: da las Esciielas 
Madrid, Barcelona o Eilbao, re - 
une la ÚQ desemftefiar en propiedad 

la plaza de ■Veriicador de 'Coritado- 
rea eléctricos de Cuenca, méritoi 
que se doler mina m  el 'apaid.a.‘Clo. 
segundo de ' las condiciones del 
cotiíüiwso -C^vpüEdó por Real orden 
de í r ' á É r i i  protóníoi rídeado!

Visto el Rearl decr^^te -de -27 de D i- 
crembre de y el artículo
de las vigenies Insírucciones r e -  
glam'fíntuTias para  el sorvicio da 
Yeriac.a'cidn de contadores,

B, M. el Rey tq. D, gO íha teni-do-a- 
i>ien nom brar para  la. p recitada 
plaza de Veriñ-cador de contadores 
do electricidad de Batearos (Ma- 
lleirca o íb iza),a  D. Antonio de S%i 
las y  Milans, en a tenc iéa  a los mé-: 
ritos reseñados.

Lo que p.ara su cmnGcknieíBto  ̂
efectos consiguientes y de Real o r
den com unicada partrcipo= a Y« E 
Dk)is guarde a V. B m ucñus años.-—̂ 
ivladrid 7 de Junio ide El Sub--
secretario, Altea.
Señor Gobernador civil de Baleares.

C©ia«®iíRi.i 0E«ESÍlt, B E S E S a ilS S
Habienda transcurrido con exceso el 

plazo que determina el artículo 
del Reglamento de Beguros, sin q \^"  
se Laya proseíilado en este Geirtro r fc  
clamació^U' alguna qim  pudieic opon¡er-' 
se la la extmción de la entidad dcno~|: 
minada .“-La Ganadera Española'> ,se.A 
guros de ganados, .Madrid,

B. M. el iR-ey (cl D. g.), por Real or
den del Ministerio do Trabajo, Go-: 
mermo e industria, de fecha 12 de. 
actual/ ña tenido a bien resolver, de 
acuerdo con el dictaniea de la 
Consultiva de .Seguros y la nropues&i 
del Jiegociada carrespondienie-, la 
tinción t&tM de la referida 
©liminánRfia del índioo de las entidíí- 
es que se baRan en. üquidacién.

Madrid, 20 de Junio de 1̂ 9£,2.— 
GpMisario. /^neral, Marqués do Ana- 
oeiia-


